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Se abre la sesión a las 10.15 horas.

Tema 3 del programa (continuación)

Credenciales de los representantes en el sexagésimo 
séptimo período de sesiones de la Asamblea General

b) Informe de la Comisión de Verificación 
de Poderes (A/67/611)

El Presidente (habla en inglés): Tiene la palabra 
el Presidente de la Comisión de Verificación de Poderes 
para que presente el informe de la Comisión y el proyec‑
to de resolución que contiene.

Sr. Charles (Trinidad y Tabago) (Presidente de la 
Comisión de Verificación de Poderes) (habla en inglés): 
En nombre de la Comisión de Verificación de Poderes, 
deseo presentar el informe de la Comisión sobre las cre‑
denciales de los representantes en el sexagésimo séptimo 
período de sesiones de la Asamblea General (A/67/611). 
La Comisión desea recomendar a la Asamblea General 
que apruebe el proyecto de resolución que figura en el 
párrafo 16 del informe. Deseo dar las gracias a la Secre‑
taría, en particular a la Oficina de Asuntos Jurídicos, así 
como a los miembros de la Comisión por su apoyo.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
General procederá ahora a tomar una decisión sobre el 
proyecto de resolución recomendado por la Comisión de 
Verificación de Poderes en el párrafo 16 de su informe. 
La Comisión de Verificación de Poderes lo aprobó sin 
someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asam‑
blea desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso-
lución 67/103).
El Presidente (habla en inglés): El representante 

de la República Islámica del Irán ha solicitado la pala‑
bra para explicar su posición sobre la resolución que se 
acaba de aprobar. Permítaseme recordarle que las ex‑
plicaciones de voto se limitan a diez minutos y que las 
delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.

Sr. Alibabaee (República Islámica del Irán) (ha-
bla en inglés): Mi delegación se suma a la aprobación por 
consenso de la resolución 67/103, titulada “Credenciales 
de los representantes en el sexagésimo séptimo período 
de sesiones de la Asamblea General”. En este contexto, 
reitero la posición de mi Gobierno de que nuestro apoyo 
a la resolución no debe considerarse de ningún modo 
como un reconocimiento del régimen de Israel. Deseo 
que mi declaración al respecto conste en actas y quede 
registrada en el acta oficial de la sesión.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea Ge‑
neral ha concluido así la presente etapa del examen del 
subtema b) del tema 3 del programa.

Tema 118 del programa
Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas

a) Fortalecimiento del sistema 
de las Naciones Unidas
Informe del Secretario General (A/67/312)
El Presidente (habla en inglés): Me complace 

referirme al informe del Secretario General, titulado 
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“Capacidad civil después de los conflictos” (A/67/312). 
La iniciativa tiene por objeto realizar un esfuerzo 
intersectorial para aumentar el apoyo que brindan las 
Naciones Unidas en materia de fomento de la capacidad 
a países que salen de un conflicto. Como tal, y de con‑
formidad con la resolución 66/255, está previsto que la 
Asamblea General y sus órganos subsidiarios, incluida 
en particular la Quinta Comisión y el Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, examinen 
la iniciativa.

Hoy me gustaría abrir el proceso de debate que 
permitirá a los Estados Miembros elaborar fórmulas 
coordinadas para esa importante iniciativa.

Sra. Zarrouk Boumiza (Túnez) (habla en in-
glés): Tengo el honor de formular una declaración en 
nombre del Movimiento de los Países No Alineados.

El Movimiento acogió con agrado la aprobación 
de la resolución 66/255 sobre la capacidad civil después 
de los conflictos en apoyo a las capacidades nacionales 
para la consolidación de la paz después de los conflictos, 
en la que se presta especial atención a la movilización de 
las capacidades de los países en desarrollo, en particular 
entre las mujeres, que son vitales para asegurar el éxito 
de las actividades de las Naciones Unidas para la con‑
solidación de la paz. El Movimiento apoya la iniciativa 
del Secretario General sobre la capacidad civil y toma 
nota de su informe (A/67/312). Reiteramos asimismo la 
importancia del desarrollo de la capacidad civil a nivel 
nacional y el fortalecimiento institucional en las situa‑
ciones posteriores a los conflictos, así como el aumento 
de la cooperación regional, Sur‑Sur y triangular.

En el informe se aporta información valiosa y se 
destaca la importancia que concede el Secretario Gene‑
ral a la capacidad civil. El Movimiento espera partici‑
par de forma constructiva en los avances del proceso de 
revisión. En el mismo sentido, el Movimiento reitera su 
énfasis en los siguientes puntos.

En lo relativo a la creación de asociaciones, el Mo‑
vimiento reitera los beneficios potenciales que se pue‑
den obtener del proceso si se desarrolla y se aplica por 
medio de una colaboración incluyente entre las partes 
interesadas, incluidas las organizaciones regionales y 
subregionales. También hay que hacer avances para evi‑
tar la duplicación de tareas en la sede y sobre el terreno.

Con respecto a la fórmula basada en la demanda, 
el Movimiento elogia la fórmula basada en la deman‑
da que se plantea en el informe. No obstante, el Movi‑
miento subraya que la evaluación de la demanda debe 

hacerse conjuntamente con las partes nacionales intere‑
sadas, en consonancia con las prioridades nacionales, y 
debe lograr un buen equilibrio entre las necesidades de 
desarrollo y las contingencias de la paz y la seguridad.

En cuanto a las capacidades del Sur, subrayamos 
la necesidad de que las Naciones Unidas hagan pleno 
uso de los mecanismos de cooperación Sur‑Sur en lo 
relativo a la capacitación civil en los países que salen de 
un conflicto. Destacamos también la necesidad de que 
las Naciones Unidas aprovechen la experiencia de los 
dirigentes y profesionales de los países del Sur que han 
lidiado con los problemas relativos a la capacidad civil, 
con el objetivo de enviar expertos civiles eficaces. Tam‑
bién hay que intensificar la labor de localizar personal 
civil especializado en el Sur Global.

El Movimiento insta al Secretario General a pro‑
curar que su proceso de examen de la capacidad civil 
sea representativo recurriendo al talento del Sur Global, 
incluso en la Sede. En ese sentido, destacamos el marco 
de la cooperación Sur‑Sur y triangular, basada en una 
financiación y unos recursos previsibles y suficientes. 
También convendría explorar más a fondo el posible pa‑
pel que podría desempeñar el Fondo de Consolidación de 
la Paz a la hora de financiar las carencias de recursos de 
las capacidades civiles.

Con respecto a la movilización de los recursos, el 
Movimiento opina firmemente que la consolidación de la 
paz después de los conflictos es un proceso a largo plazo 
y que exige muchos recursos. Los mecanismos temáticos, 
de personal y de apoyo de la Sede deben tener la capaci‑
dad de emprender esas tareas sobre el terreno.

En cuanto al vínculo existente entre el manteni‑
miento y la consolidación de la paz, el éxito de las acti‑
vidades de consolidación de la paz depende de la correcta 
conclusión de las operaciones de mantenimiento de la paz 
y de la eficacia de todo el proceso de paz del cual forman 
parte el mantenimiento y la consolidación de la paz. Por 
lo tanto, insistimos en que las actividades tanto de man‑
tenimiento como de consolidación de la paz deben contar 
con suficientes recursos económicos y humanos con el fin 
de garantizar una paz sostenible. Destacamos también que 
las actividades de consolidación de la paz no deben tener 
consecuencias negativas para los recursos asignados a las 
operaciones de mantenimiento de la paz. Por otra parte, las 
consultas con el Consejo de Seguridad sobre la modifica‑
ción de los mandatos, en función de las cambiantes nece‑
sidades de capacidades civiles sobre el terreno, deben con‑
cebirse con antelación al despliegue con el fin de permitir 
la correcta asignación de los recursos presupuestarios.
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Con respecto a la capacitación nacional, el fo‑
mento de la capacidad nacional de los países que salen 
de un conflicto debe ser la base de todos nuestros es‑
fuerzos. Somos conscientes del hecho de que en muchas 
situaciones posteriores a los conflictos las capacidades 
nacionales suelen estar fragmentadas. Por ello, nuestras 
iniciativas deben centrarse en integrar las capacidades 
fragmentadas que tienen los países que salen de un con‑
f licto para que puedan trabajar en pro de una paz soste‑
nible y evitar posibles reanudaciones del conflicto.

En cuanto al carácter inclusivo del proceso de 
consolidación de la paz, reiteramos que la titularidad 
nacional es la base de todos los principios por los que 
se guía el examen de las capacidades civiles. El proceso 
de consolidación de la paz debe ser integrador para que 
todos los ciudadanos, incluidos los grupos vulnerables 
como las mujeres y los niños, estén en condiciones de 
participar de manera significativa en el proceso. Debe 
capacitar a los ciudadanos de a pie para que aprovechen 
su vínculo social como sólido aval para el desarrollo y 
como eficaz elemento de disuasión contra la reanudación 
del conflicto. Por otra parte, el Movimiento está conven‑
cido del papel fundamental que desempeña la Comisión 
de Consolidación de la Paz en apoyo a los países para 
identificar las capacidades nacionales existentes y las ca‑
rencias al respecto. También puede evaluar los avances y 
las dificultades que afronta la aplicación de la iniciativa.

Por último, el Movimiento también hace hincapié 
en la necesidad de hacer avanzar el proceso en curso de 
revisión de la capacidad civil en el ámbito interguber‑
namental, y de la participación del Comité Especial de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz y de la Quinta 
Comisión, en vista de las numerosas consecuencias 
administrativas y de presupuesto. Reiteramos nuestro 
compromiso de participar de manera constructiva en las 
propuestas sustanciales y específicas sobre la materia.

Sr. Mahmoud (Egipto) (habla en árabe): Egipto 
hace suya la declaración formulada por el representante 
de Túnez en su calidad de coordinador del grupo so‑
bre la consolidación de paz del Movimiento de Países 
No Alineados. Egipto también agradece a la Secreta‑
ría su labor relativa al desarrollo de la capacidad civil 
en los países que salen de un conflicto y la puesta en 
marcha del mecanismo CAPMATCH en virtud de la 
resolución 66/251.

Los expertos civiles de los países del Sur se 
consideran una de las fuentes más importantes de es‑
pecialistas civiles en los países que salen de un con‑
f licto, dada la similitud de condiciones, capacidades y 

dificultades. En ese contexto, Egipto reafirma la impor‑
tancia de establecer asociaciones bilaterales y mecanis‑
mos de cooperación trilateral entre países del Sur con 
el fin de elaborar programas de trabajo que respondan 
a la necesidad real de expertos civiles de los países que 
salen de un conflicto. Por otra parte, los especialistas 
civiles del Sur resultan rentables en comparación con 
los programas familiares de la cooperación Norte‑Sur.

Egipto subraya la importancia de idear nuevas 
fórmulas económicas sostenibles para proporcionar ex‑
pertos civiles a los países que salen de un conflicto, y 
de aprovechar la experiencia y los conocimientos ad‑
quiridos en la financiación de la consolidación de la paz 
regional e internacional, sobre todo ahora que ha que‑
dado claro que las restricciones económicas representan 
un obstáculo para alcanzar un progreso tangible en los 
programas de consolidación de la paz.

Egipto ha seguido atentamente el progreso de la 
iniciativa, porque confía en la relevancia y el potencial 
de que, con esa iniciativa, se obtenga un alto rendi‑
miento en países que salen de un conflicto. Esto quedó 
manifiesto con la activa participación de Egipto en las 
negociaciones sobre la resolución 66/255, que muestra 
que los países que atraviesan una transición democráti‑
ca pueden ser una fuente importante de expertos civiles 
para los países que salen de un conflicto.

Egipto ha proporcionado fondos activos para coo‑
peración técnica con África y la Comunidad de Estados 
Independientes. Con esos fondos, Egipto aporta exper‑
tos civiles a países amigos, ya sea a título bilateral o 
a través de mecanismos de cooperación trilateral. Esto 
permite a Egipto desempeñar un papel similar en la 
aportación de expertos civiles a países que salen de 
un conflicto. Por ello, las entidades egipcias intere‑
sadas fueron de las primeras en registrarse en el sitio 
CAPMATCH, que se puso en marcha en septiembre.

Firmemente convencido de la importancia de 
intensificar la cooperación con las organizaciones re‑
gionales sobre el terreno y de proporcionar expertos 
civiles a los países que salen de un conflicto, Egipto 
ha puesto en marcha una iniciativa dentro de la Unión 
Africana orientada a establecer un centro de la Unión 
Africana para la reconstrucción y el desarrollo después 
de un conflicto a fin de potenciar que aquellos países 
africanos que aspiran a lograr un desarrollo sostenible a 
largo plazo asuman la titularidad en materia de expertos 
nacionales cualificados.

Egipto celebra los resultados de la visita a El Cai‑
ro que la Asesora Especial y Subsecretaria General para 
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Capacidades Civiles hizo en octubre, durante la cual se 
reunió con una amplia representación de funcionarios 
de alto nivel de los ministerios egipcios pertinentes para 
hablar de lo que se podía aportar durante la primera fase 
de CAPMATCH.

Para concluir, Egipto reafirma su participación 
en todas las fases de aplicación de la iniciativa de las 
Naciones Unidas para potenciar la capacidad civil en 
los países que salen de un conflicto, convencido de que 
los pueblos de esos países merecen la oportunidad de 
llevar una vida mejor, poseer sus propios programas na‑
cionales para lograr ese objetivo y alcanzar el desarrollo 
sostenible en todos sus distintos aspectos para no recaer 
en el conflicto.

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la 
palabra el observador de la Unión Europea.

Sr. Vrailas (Unión Europea) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión Euro‑
pea y sus Estados miembros. Se suman a la presente de‑
claración Croacia, país adherente; la ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Montenegro, Islandia y Serbia, 
países candidatos; y Albania y Bosnia y Herzegovina, 
países del Proceso de Estabilización y Asociación y 
candidatos potenciales.

La Unión Europea y sus Estados miembros acogen 
con satisfacción el informe del Secretario General sobre 
la capacidad civil después de los conflictos (A/67/312). 
En el informe se puede comprobar claramente el pro‑
greso logrado en esa importante empresa así como los 
desafíos que nos esperan en la próxima fase de trabajo. 
Huelga decir que sigue siendo necesaria una atención 
práctica orientada a los resultados en un proceso que 
está dirigido a proporcionar un apoyo más firme y efi‑
ciente a los procesos y prioridades nacionales.

Valoramos el enfoque consultivo que se ha segui‑
do para desarrollar y promover la iniciativa, como han 
demostrado claramente varias conferencias regionales. 
La Unión Europea y sus Estados miembros apoyan fir‑
memente los principios básicos de la iniciativa. Es evi‑
dente que la titularidad nacional es la única manera de 
fomentar una paz duradera. La colaboración es un ele‑
mento vital y debe aprovecharse al máximo. Tal como se 
señala en el informe, esa empresa es un proyecto colec‑
tivo iniciado por varios agentes, tanto a nivel interna‑
cional como dentro del sistema de las Naciones Unidas.

La comunidad internacional debe esforzarse más 
por proporcionar una capacidad civil rápida y eficaz a los 
países afectados por un conflicto. Uno de los esfuerzos 

principales consiste en ampliar y profundizar la reser‑
va de expertos civiles. Estamos definiendo la manera en 
que podemos contribuir a esa empresa, tanto dentro de 
la Unión Europea como en cooperación con las Naciones 
Unidas. Estamos tratando de potenciar la identificación, 
la contratación y la capacitación de expertos civiles espe‑
cialistas, así como las oportunidades de sinergia, cuando 
procedan. Asimismo, tratamos de determinar las lagu‑
nas que hay a la hora de fijar prioridades en la prestación 
de apoyo para la creación de instituciones nacionales en 
países en conflicto, países afectados por una crisis y paí‑
ses en transición. Insistimos en que hay que entender y 
tener en cuenta las condiciones y los contextos concretos 
como criterios en materia de expertos civiles, y apoyar 
así firmemente la cooperación Sur‑Sur.

Es importante crear redes a tal efecto. Observamos 
con satisfacción que ya se ha puesto en marcha la nueva 
plataforma en línea CAPMATCH, la cual proporciona un 
mecanismo para conectar a quienes buscan pericia y capa‑
cidad con posibles suministradores. Quisiéramos animar 
a que ese sistema se utilice activamente y se siga perfec‑
cionando, partiendo de las experiencias preliminares y las 
lecciones aprendidas. Hay que encontrar nuevos modelos 
innovadores para permitir una cooperación triangular.

Celebramos la atención que se dedica a fomentar 
que se rindan cuentas y a apoyar la creación de un ente 
coordinador mundial conjunto para el sector del estado 
de derecho. Las sinergias que se pueden obtener a través 
de ese enfoque son importantes y en otros sectores tam‑
bién podrían resultar útiles arreglos similares.

La Unión Europea se compromete plenamente 
a robustecer su colaboración con las Naciones Unidas. 
La Unión Europea trabaja en estrecha cooperación con 
las Naciones Unidas sobre la manera de apoyar el examen 
de la capacidad civil. Las Naciones Unidas han estudiado 
una serie de esferas en las que la experiencia de la Unión 
Europea en el desarrollo de la capacidad civil para la ges‑
tión de crisis podría servir de apoyo directo a las opera‑
ciones de las Naciones Unidas sobre el terreno. Como se 
señala en el informe, la iniciativa se aplicará a distintas 
respuestas del sistema de las Naciones Unidas. Por lo tan‑
to, animamos al sistema de las Naciones Unidas a que 
siga trabajando conjuntamente para encontrar maneras 
óptimas de ser más ágil, responder mejor a situaciones 
posteriores a un conflicto y ser innovador en ese sentido.

Sr. Sinhaseni (Tailandia) (habla en inglés): Ante 
todo, mi delegación suscribe las posiciones del Movi‑
miento de los Países No Alineados, expuestas antes por 
el representante de Túnez.
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Damos las gracias al Secretario General por su 
informe sobre la capacidad civil después de los conflic‑
tos (A/67/312). En el informe se reiteran los principios 
y conceptos importantes que subyacen a la labor de la 
comunidad internacional en la reconstrucción de socie‑
dades después de un conflicto. También se presentan 
ideas serias que invitan a reflexionar sobre la manera 
de seguir fortaleciendo los medios para reconstruir esas 
sociedades potenciando la capacidad civil de maneras 
trascendentales e innovadoras. Nuestro agradecimiento 
se hace extensivo también a la Asesora Especial y Sub‑
secretaria General para Capacidades Civiles, Sra. Sarah 
Cliffe, por sus esfuerzos concienzudos en ese sentido.

Con los años, la comunidad internacional ha ido 
aprendiendo que hay una premisa innegable de la que 
debemos partir al trabajar en el contexto del apoyo a la 
transición del conflicto a la paz duradera y el desarrollo 
sostenible. Esa premisa es que el camino hacia la recu‑
peración debe basarse en unas instituciones y capacida‑
des que sean orgánicas y sostenibles. Como se señala en 
el informe del Secretario General,

“las capacidades civiles y los caminos de la cons‑
trucción institucional no se pueden imponer des‑
de afuera, sino que son más efectivos cuando los 
programas se diseñan para prestar apoyo a un 
sólido proceso de adopción de decisiones a nivel 
nacional” (A/67/312, resumen).

Igualmente importantes son el papel de la coope‑
ración Sur‑Sur y la cooperación triangular y la labor de 
la Comisión de Consolidación de la Paz para desarrollar 
la capacidad nacional y movilizar recursos para la crea‑
ción de instituciones. Tailandia está de acuerdo con la 
premisa —reflejada en la iniciativa del Secretario Ge‑
neral sobre la capacidad civil y reiterada mediante las 
consultas de los Estados Miembros en varios foros so‑
bre la cuestión— de que el intercambio de experiencias 
comparables entre los países que han afrontado desafíos 
similares en diferentes fases de su transición es suma‑
mente útil porque amplía y profundiza la reserva de ca‑
pacidad civil de una manera muy prometedora que ofre‑
ce un gran potencial. Si bien la cooperación Sur‑Sur y la 
cooperación triangular no deben reemplazar a la coope‑
ración tradicional Norte‑Sur, hay que seguir estudiando 
y apoyando el papel del Sur Global en ese contexto.

En distintos foros, Tailandia ha recalcado la im‑
portancia de todo tipo de esfuerzos dirigidos a forta‑
lecer y mejorar el sistema de las Naciones Unidas y su 
capacidad de responder a distintas cuestiones de manera 
transparente, eficaz y responsable. Consideramos que 

los esfuerzos por examinar y reevaluar continuamente 
la manera de hacer mejor las cosas dentro de la Organi‑
zación y en cooperación con los interesados y asociados 
pertinentes son la única manera de satisfacer una de‑
manda que va cambiando y unos panoramas complejos. 
Valoramos en sumo grado el hecho de que la iniciati‑
va del Secretario General sobre la capacidad civil gire 
en torno a un deseo genuino de mejorar y fortalecer la 
capacidad de las Naciones Unidas para respaldar a los 
países en conflicto y los países que salen de un conflic‑
to. Por lo tanto, prestaremos todo nuestro apoyo a esta 
iniciativa y a los objetivos generales de la aplicación, la 
transparencia y la rendición de cuentas efectivas.

La decisión de Tailandia de formar parte del pri‑
mer grupo de participantes en la plataforma en línea 
CAPMATCH se basó claramente en los principios que 
acabo de explicar. Siempre hemos conferido la máxima 
importancia a la cooperación Sur‑Sur en el contexto bi‑
lateral. Por lo tanto, nos complace haber inscrito en la 
plataforma en línea que se puso en marcha recientemen‑
te las capacidades y experiencias que los organismos 
gubernamentales tailandeses pueden aportar en materia 
de revitalización económica, en particular después de 
un conflicto, después de una crisis y durante una tran‑
sición política. Puesto que los representantes de nuestra 
sociedad civil han sido muy activos en esas esferas, es‑
peramos aprovechar sus experiencias futuras según la 
plataforma CAPMATCH siga evolucionando.

A medida que esas y otras iniciativas vayan de‑
sarrollándose, Tailandia continuará participando en una 
conversación más amplia sobre la potenciación de la ca‑
pacidad civil después de un conflicto. En ese contexto, 
mi delegación espera que las muchas otras ideas intere‑
santes presentadas en el informe del Secretario General 
se sigan desarrollando y profundizando en consultas con 
los Estados Miembros. Si bien plantean muchas cuestio‑
nes administrativas y prácticas, el potencial para una 
repercusión positiva y duradera es evidente. Para poder 
aspirar a lo que más Estados Miembros, la comunidad 
internacional y el sistema de las Naciones Unidas pue‑
den hacer para seguir apoyando a los países que salen 
de un conflicto en el camino hacia la recuperación y la 
paz y el desarrollo sostenibles, abrigamos la esperanza 
de que podamos continuar este importante debate sobre 
la capacidad civil de maneras cada vez más concretas.

Sr. Laursen (Dinamarca) (habla en inglés): Dina‑
marca acoge con agrado el informe del Secretario Ge‑
neral sobre la capacidad civil después de los conflictos 
(A/67/312) y desea darle las gracias por su compromiso 
de fortalecer el apoyo de las Naciones Unidas al fomento 
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de la capacidad nacional en la transición después de un 
conflicto y después de una crisis.

Dinamarca suscribe la declaración de la Unión 
Europea.

Quisiera reafirmar el compromiso de Dinamarca 
de ayudar a los países que salen de un conflicto a con‑
solidar la transición de la guerra y la inestabilidad a la 
paz y el desarrollo sostenibles. Compartimos la opinión 
del Secretario General en el sentido de que desarrollar 
la capacidad civil es crucial para poder recorrer la senda 
que va del conflicto al desarrollo sostenible. Al hacerlo, 
debemos reforzar la implicación y el liderazgo nacio‑
nales, evitar dar la misma solución en todos los casos y 
esforzarnos más por proporcionar expertos civiles efec‑
tivos y eficientes cuando haga falta. Además, debemos 
seguir comprometidos tanto tiempo como haga falta 
para encarrilar a un país hacia la paz y la prosperidad.

Dinamarca apoya la atención que las Naciones 
Unidas dedican a la capacidad civil. Valoramos la aper‑
tura y el enfoque consultivo que ha adoptado el equipo 
de capacidades civiles, y lo alentamos a continuar su 
labor de difusión para conseguir más apoyo e impulso. 
Por lo tanto, es un gran placer para mí anunciar que 
en breve, en cuanto se reciba el visto bueno final de 
Copenhague, Dinamarca donará fondos adicionales que 
ascenderán a 1 millón de coronas danesas a la iniciativa 
de capacidad civil para 2013. Según la tasa de cambio 
actual, esa cifra equivale a unos 170.000 dólares.

Como se señala en el informe, la iniciativa sobre 
capacidad civil ha llevado a un progreso importante en 
toda una serie de esferas. Quisiera destacar tres esferas 
que revisten un interés especial para Dinamarca y en las 
que quisiéramos que la labor en materia de capacidad 
civil fuera evolucionando.

Primero, acogemos con agrado el desarrollo y 
el lanzamiento de la plataforma en línea CAPMATCH. 
En nuestra opinión, CAPMATCH ayuda a promover 
la implicación nacional, la colaboración y la pericia. 
CAPMATCH fortalece la colaboración mundial al pro‑
mover la cooperación Sur‑Sur sin reemplazar el apoyo 
técnico y financiero Norte‑Sur y los intercambios trian‑
gulares. Debemos ampliar y profundizar la visibilidad 
y la sensibilización sobre CAPMATCH de manera que 
podamos hacer concordar mejor la demanda y la oferta 
de capacidad civil especializada para los países que sa‑
len de un conflicto. Además, debemos seguir buscando 
modelos innovadores para la financiación voluntaria en 
aras de un apoyo más sistemático en la cooperación Sur‑
Sur y la cooperación triangular.

Segundo, como firme partidario de un sistema in‑
ternacional basado en el derecho internacional, celebra‑
mos la creación de un ente de coordinación mundial con‑
junto para el estado de derecho. Es preciso que aumente 
la voluntad política y se realicen más esfuerzos para fo‑
mentar la titularidad nacional en lo tocante al estado de 
derecho y la justicia de transición en Estados en conflicto 
y Estados que salen de un conflicto. Animamos al equipo 
sobre capacidad civil a que siga apoyando los esfuerzos 
por desarrollar esos entes de coordinación mundial.

Tercero y último, es esencial que las Naciones 
Unidas dediquen más atención al apoyo a la implicación 
nacional en los procesos de construcción institucional y 
en los resultados sobre el terreno. Como se señala en el 
Nuevo Pacto para Trabajar en Estados Frágiles y como 
se reconoce en el Grupo de Estados Frágiles, una transi‑
ción inclusiva dirigida e impulsada por el propio país es 
fundamental para ayudar al país a salir de la fragilidad 
y el conflicto.

Para concluir, Dinamarca sigue plenamente com‑
prometida a participar de manera activa en los esfuerzos 
dirigidos a lograr que las Naciones Unidas se desem‑
peñen mejor para facilitar una capacidad civil rápida y 
apropiada, permitiendo un mayor acceso a los expertos 
y la pericia y potenciando la agilidad dentro y fuera de 
las Naciones Unidas. Dinamarca seguirá prestando todo 
su apoyo a la labor del Secretario General en ese sentido.

Sr. Cassidy (Indonesia) (habla en inglés): Sr. Presi‑
dente: Le damos gracias por haber convocado este impor‑
tante debate sobre el informe del Secretario General relati‑
vo a la capacidad civil después de los conflictos (A/67/312).

El desarrollo de instituciones y capacidades na‑
cionales eficaces en los países que salen de un conflicto 
tiene que ser una empresa global y conjunta, e Indonesia 
acoge con beneplácito este debate en la Asamblea Gene‑
ral y sus órganos subsidiarios, incluidos, en particular, 
la Quinta Comisión, el Comité Especial de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz y la Comisión de Consoli‑
dación de la Paz.

Hacemos nuestra la declaración formulada por el 
representante de Túnez y coordinador del grupo sobre 
la consolidación de la paz del Movimiento de los Países 
No Alineados.

El informe del Secretario General que tene‑
mos ante nosotros es un seguimiento de la resolución 
66/255 que hay que acoger con agrado. Esperamos que 
muchas de las observaciones y medidas del Secretario 
General sirvan para fortalecer el papel del sistema de 
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las Naciones Unidas para apoyar las capacidades de los 
países afectados por los conflictos. Mi delegación qui‑
siera presentar algunos de sus puntos de vista sobre las 
diversas cuestiones examinadas en el informe.

En primer lugar, estamos totalmente de acuerdo en 
que si no se transforman las instituciones propiamente 
nacionales que proporcionan la representación política, 
la seguridad, la justicia y las oportunidades económicas 
no puede haber una recuperación sostenible del conflicto. 
En ese sentido, es necesario realizar constantes esfuer‑
zos para que las instituciones nacionales y la gobernanza 
sean sólidas y responsables ante sus ciudadanos. Al mis‑
mo tiempo, es esencial dotar a los países del espacio po‑
lítico necesario y de un entorno propicio. Hay que alentar 
el fomento de un diálogo nacional con todos los agentes 
nacionales, incluidas la sociedad civil y las mujeres.

La ardua labor de Indonesia en lo que respecta al 
desarrollo de la capacidad nacional y la transición demo‑
crática siempre ha implicado el despliegue de esfuerzos 
para resolver los conflictos de manera pacífica y promo‑
ver la reconciliación. Somos testigos de la importancia 
fundamental del desarrollo de nuestra capacidad nacio‑
nal y las funciones básicas del gobierno. Desde 1999, 
nuestro país ha estado reconstruyendo gradualmente su 
sistema. Nos hemos asegurado de que todas las eleccio‑
nes se llevaran a cabo correctamente y de que Se contara 
cada voto. Siempre hemos estado a favor de las refor‑
mas políticas. Nuestro país ha logrado superar todas las 
pruebas y tribulaciones en su camino y solucionar todos 
sus conflictos, uno por uno, pacíficamente. De hecho, 
actualmente Indonesia tiene la suerte de contar con una 
democracia fuerte, una sociedad civil vibrante y un cre‑
cimiento económico razonablemente sólido.

En ese contexto, todo plan internacional destina‑
do a apoyar el desarrollo de la capacidad nacional en los 
países que salen de un conflicto debe ajustarse plena‑
mente a las prioridades identificadas a nivel nacional. 
Por lo tanto, esperamos con interés el resultado del exa‑
men actualmente en curso de las directrices del proceso 
de planificación integrada de las misiones a fin de que 
queden reflejados los cambios en las prioridades nacio‑
nales relacionadas con el desarrollo de las capacidades.

En segundo lugar, si bien la recién lanzada pla‑
taforma en línea CAPMATCH y otros instrumentos ne‑
cesarios para adaptarse mejor a las capacidades civiles 
son importantes —e Indonesia apoya los trabajos en 
ese sentido—, el programa de las Naciones Unidas so‑
bre la capacidad civil también debe centrarse en mayor 
medida en los aspectos de una financiación adecuada 

y sostenible que contribuya a ampliar, profundizar y ex‑
traer las capacidades civiles del Sur Global.

A ese respecto, Indonesia ha proporcionado in‑
formación sobre la disponibilidad de sus capacidades 
civiles para CAPMATCH en los ámbitos de la funciona‑
lidad básica del Gobierno, la revitalización económica 
y la seguridad básica, ofreciendo la experiencia de la 
Policía Nacional de Indonesia. Nuestro apoyo a la etapa 
inicial de la plataforma en línea, entre otras cosas, se 
debe a nuestra confianza en la importancia de que haya 
una mayor transparencia e igualdad de oportunidades 
para los países del Sur Global y otros que han pasado 
por un democracia en transición para que contribuyan 
al desarrollo de la capacidad nacional de los países que 
salen de un conflicto de conformidad con el principio 
de la implicación nacional. Asimismo, reconocemos 
que los diversos departamentos de las Naciones Unidas 
que trabajan en el ámbito de la consolidación de la paz 
después de los conflictos y la resolución de conflictos, 
incluidos la mediación y los derechos humanos, están 
haciendo actualmente uso de sus registros de expertos 
civiles. Sería útil contar igualmente con información re‑
sumida sobre las diferentes registros y su composición 
en el portal web CAPMATCH.

Somos optimistas en el sentido de que la plata‑
forma, cuando los Estados Miembros la gestionen de 
manera transparente y la supervisen adecuadamente, 
tiene el potencial necesario para lograr el éxito. Dicha 
supervisión, entre otras cosas, se refiere a la necesidad 
de evitar la duplicación de los mecanismos existentes y 
la superposición de esos mecanismos, así como de ga‑
rantizar un procedimiento más sólido de investigación 
de antecedentes en relación con la participación de or‑
ganismos no gubernamentales, agencias o de cualquier 
otra entidad no gubernamental.

En tercer lugar, también habríamos querido que en 
el informe se examinara con mayor detalle cómo el siste‑
ma de las Naciones Unidas podría apoyar y atraer capa‑
cidades del Sur Global mediante una mayor cooperación 
Sur‑Sur regional y triangular. Asimismo, debe haber un 
diálogo activo y transparente entre los Estados Miembros 
y los agentes estatales y no estatales pertinentes de las 
Naciones Unidas sobre cómo facilitar mejor la financia‑
ción necesaria para las capacidades y las instituciones ci‑
viles, así como para otros propósitos de consolidación de 
la paz. En ese contexto, Indonesia ha destacado el papel 
desempeñado por el Fondo de Consolidación de la Paz 
para apoyar también a los países en desarrollo en sus es‑
fuerzos por ayudar a los países que salen de conflictos en 
su desarrollo de la capacidad nacional. Esperamos que 
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en los futuros informes del Secretario General sobre la 
capacidad civil también se identifiquen algunos aspectos 
concretos de las Naciones Unidas para que ayuden a los 
países en desarrollo y a las organizaciones regionales a 
una mejor identificación y preparación de sus capacida‑
des para el desarrollo de la capacidad civil.

En cuarto lugar, Indonesia apoya firmemente el 
papel consultivo de la Comisión de Consolidación de la 
Paz y de las configuraciones encargadas de sus países 
en el desarrollo de la capacidad nacional de los países 
que salen de un conflicto, en particular los que figuran en 
el programa de la Comisión. Esperamos poder hacer un 
examen periódico y en profundidad sobre cómo la Co‑
misión de Consolidación de la Paz puede identificar me‑
jor las capacidades necesarias de esos países, en estricto 
cumplimiento del principio de la implicación nacional.

En quinto lugar, apreciaríamos más información 
sobre la labor realizada por el grupo de trabajo interins‑
titucional encabezado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo a fin de elaborar los principios 
y directrices necesarios para un mejor uso y desarrollo de 
la capacidad nacional y en qué medida se vincularía para 
aprovechar la capacidad que potencialmente será cada 
vez más accesible a través de CAPMATCH. También ha‑
cemos un llamamiento al grupo de trabajo para que inicie 
la interacción con la Comisión de Consolidación de la 
Paz y los Estados Miembros de las Naciones Unidas en su 
conjunto en el contexto del examen de la capacidad civil.

Por último, hacemos hincapié en que, en todo 
momento, el examen deberá llevarse a cabo en estrecha 
colaboración con los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, recabando puntos de vista e ideas de todos los 
agentes y no agentes pertinentes de las Naciones Uni‑
das. Las perspectivas de las organizaciones regionales 
son también sumamente pertinentes.

En ese sentido, en marzo de este año en Bali, In‑
donesia y Noruega, con el apoyo del equipo de las Na‑
ciones Unidas de capacidad civil, celebraron en marzo 
la primera consulta regional sobre el fortalecimiento 
de las capacidades de la sociedad civil después de los 
conflictos. La consulta despertó la conciencia sobre los 
problemas de la capacidad civil entre los actores regio‑
nales y sirvió para fortalecer la cooperación entre las 
Naciones Unidas, los países de la región y otros agentes 
en cuanto al despliegue de capacidades civiles eficaces 
y de conformidad con las demandas.

Los Estados Miembros podrían tener en cuen‑
ta que en África y en las regiones árabes se han cele‑
brado más consultas regionales, coorganizadas con las 

organizaciones regionales respectivas. Ese diálogo y el 
intercambio de las diferentes experiencias son suma‑
mente importantes para garantizar la creación de un sis‑
tema de las Naciones Unidas que habilite a las capacida‑
des civiles, en respuesta a las necesidades de los países 
sobre el terreno y con el mayor apoyo internacional. Por 
su parte, Indonesia está decidida a seguir respaldando 
las medidas que ayuden de manera tangible a los países 
en su camino hacia la recuperación y la paz sostenibles.

Sra. Cousens (Estados Unidos de América) (ha-
bla en inglés): Los Estados Unidos acogen con agrado el 
último informe del Secretario General sobre la capaci‑
dad civil después de los conflictos (A/67/312) y agrade‑
cen la oportunidad de examinar hoy estas cuestiones en 
la Asamblea General.

Como todos sabemos muy bien, las sociedades 
que salen de situaciones de conflicto o que tienen que 
gestionar transiciones políticas después de un conflic‑
to afrontan innumerables retos en el camino hacia una 
paz sostenible. De la planificación de los ministerios 
del Gobierno a la prestación de servicios públicos lo‑
cales, de la estructuración de los sistemas jurídicos a 
la revitalización de la economía o el fomento de una 
sociedad civil sólida, las transiciones exitosas y soste‑
nibles requieren de la movilización de una amplia gama 
de capacidades civiles, habilidades y experiencia.

En la iniciativa del Secretario General sobre la ca‑
pacidad civil después de un conflicto se reconocen esos 
retos y se trata de mejorar la capacidad de la comunidad 
internacional, en particular el sistema de las Naciones 
Unidas, con el fin de aportar su experiencia y apoyo 
críticos para ayudar a los actores nacionales a afrontar 
esos desafíos. Los Estados Unidos encomian al Secreta‑
rio General por la iniciativa, y también quisieran dar las 
gracias a su equipo en lo que atañe a la capacidad civil.

Aplaudimos los esfuerzos que ha realizado el siste‑
ma de las Naciones Unidas durante los últimos 18 meses 
para aprovechar más sistemáticamente los mecanismos 
existentes con miras a proporcionar capacidad civil de 
manera oportuna y teniendo en cuenta la evolución de 
las necesidades de las autoridades nacionales. En Libia, 
por ejemplo, el enfoque flexible que aplicaron las Na‑
ciones Unidas a la planificación permitió a las nuevas 
autoridades nacionales establecer sus propias priorida‑
des y permitió a las Naciones Unidas adaptar su apoyo 
transitorio a las necesidades reales del pueblo de Libia.

Los esfuerzos que realizan de buena fe los go‑
biernos que luchan por la reconstrucción después de 
un conflicto no deben verse obstaculizados de modo 
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alguno por la incapacidad de la Organización para apor‑
tar la experiencia civil necesaria, y es por ello que la 
iniciativa es tan crucial. Debemos asegurarnos de que la 
respuesta de las Naciones Unidas sea oportuna, adecua‑
da al contexto y ágil. Como ha señalado anteriormente 
mi delegación, con demasiada frecuencia, la asistencia 
internacional que se presta en situaciones posteriores a 
conflictos se ha visto guiada por la oferta y no por la 
demanda. Por ello, los Estados Unidos ven con buenos 
ojos las amplias consultas que han celebrado las Nacio‑
nes Unidas para enriquecer el acervo mundial de ex‑
periencia civil, poniendo un énfasis particular en los 
expertos del Sur Global, así como para poner en marcha 
la plataforma online CAPMATCH, para permitir un ma‑
yor acceso a dicha experiencia mundial.

El Sr. Prosor (Israel), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia.

Como se explica en el informe del Secretario Ge‑
neral, el mejoramiento de la capacidad del sistema de 
las Naciones Unidas para brindar un apoyo eficaz sobre 
el terreno requiere acuerdos institucionales apropiados 
a nivel de la Sede. Por lo tanto, los Estados Unidos aco‑
gen con agrado el incremento de la cooperación entre el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz en lo que se refiere al apoyo al estado de derecho so‑
bre el terreno. Si bien ese nuevo arreglo está aún en cier‑
nes, nos alientan las medidas adoptadas hasta la fecha y 
la dedicación de las Naciones Unidas para aumentar la 
coordinación en esa esfera crítica. Esperamos con inte‑
rés ver más progreso, incluida una mayor coordinación 
en otros aspectos críticos deficientes.

Doy nuevamente las gracias al Presidente por ha‑
ber convocado este oportuno debate. La iniciativa del 
Secretario General sobre la capacidad civil después de 
los conflictos constituye un esfuerzo serio por apren‑
der de los muchos años de experiencia práctica obtenida 
en situaciones de transición después de conflictos. Los 
Estados Unidos esperan con interés que se siga progre‑
sando respecto de la solución de las carencias críticas 
en materia de capacidad civil y fortaleciendo nuestra 
capacidad colectiva de apoyar a los países y las comuni‑
dades que estén pasando por una transición de la guerra 
a una paz duradera.

Sr. Yamazaki (Japón) (habla en inglés): Es para 
mí un gran placer hablar hoy ante la Asamblea Gene‑
ral sobre el informe del Secretario General relativo a 
la capacidad civil después de los conflictos (A/67/312). 
El Japón apoya la iniciativa de la capacidad civil, cuyo 

objetivo es ampliar el acervo de experiencia civil y faci‑
litar el despliegue rápido y eficiente de expertos en los 
países que se encuentran en una situación posterior a un 
conflicto. Valoramos la intensa labor que han dedica‑
do a la iniciativa tanto el equipo de capacidades civiles 
como los dos países que presiden el grupo consultivo, a 
saber, el Canadá e Indonesia.

El Japón encomia la puesta en marcha de 
CAPMATCH, que tuvo lugar al margen de las reunio‑
nes de alto nivel de la Asamblea General celebradas en 
septiembre. Al ofrecer una plataforma de autoservicio en 
línea para ajustar mejor la demanda y la oferta de capaci‑
dades civiles especializadas para los países que salen de 
un conflicto, CAPMATCH forja asociaciones para apoyar 
la recuperación después de los conflictos, las transiciones 
democráticas y la prevención de conflictos, ya sea bila‑
teralmente o por medio de la presencia de las Naciones 
Unidas sobre el terreno. El Japón respalda ese intercam‑
bio civil y ha comenzado a considerar la posibilidad de 
participar en CAPMATCH. En ese sentido, seguiremos 
interviniendo activamente en los debates, sobre todo en 
los relacionados con la formulación de directrices para 
regular la contratación y el despliegue de personal pro‑
porcionado por los gobiernos con miras a garantizar un 
despliegue rápido y un proceso transparente.

El Japón opina que la clave del éxito de la inicia‑
tiva de la capacidad civil radica en la titularidad nacio‑
nal. Además, la cooperación Sur‑Sur y las asociaciones 
triangulares deben alentarse, lo cual permitiría a los 
países compartir experiencias similares en materia de 
consolidación de la paz. También quisiéramos solicitar 
al equipo de capacidades civiles que difunda amplia‑
mente las conclusiones extraídas, incluidos los logros 
y los desafíos, de la fase preliminar del CAPMATCH.

En el informe se señalan asimismo algunos de los 
desafíos de la próxima fase de la iniciativa, como perfec‑
cionar el CAPMATCH sobre la base de los comentarios 
iniciales, aprender de los arreglos del nuevo centro mun‑
dial de coordinación y seguir examinando los arreglos 
administrativos y los procedimientos operativos de las 
Naciones Unidas. Esperamos que la labor de la Secre‑
taría se efectúe con eficacia y eficiencia, de acuerdo con 
el objetivo original de la iniciativa de la capacidad civil. 
Apreciamos y valoramos los esfuerzos que realizó la Se‑
cretaría el año pasado para demostrar transparencia ante 
los Estados Miembros y la alentamos a seguir brindán‑
donos las aclaraciones necesarias sobre la iniciativa.

La iniciativa de la capacidad civil, junto con 
el “New Deal” para el Compromiso Internacional en 
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Estados Frágiles y la estructura de las Naciones Uni‑
das de consolidación de la paz, son parte integral de los 
debates mundiales sobre la consolidación de la paz que 
celebra actualmente la comunidad internacional. Debe‑
mos asegurarnos de que esas distintas iniciativas no se 
desarrollen separadamente sino de manera mutuamente 
complementaria, que conduzca a una ejecución eficaz 
y eficiente. A fin de alcanzar el objetivo de construir 
una sociedad resistente a los conflictos en un Estado 
que sale de un conflicto, y que los ciudadanos puedan 
gozar de los dividendos de la paz, nosotros, los Estados 
Miembros, debemos promover la iniciativa de la capaci‑
dad civil, teniendo presente el marco más amplio de la 
consolidación de la paz.

Para concluir, deseo reafirmar el interés firme y 
constante del Japón en el mejoramiento de la respuesta 
internacional a las necesidades de experiencia civil en 
los países afectados por conflictos. La consolidación de 
la paz es uno de los pilares fundamentales de nuestra 
política exterior. La importancia de desplegar expertos 
altamente calificados en las primeras etapas de la con‑
solidación de la paz es indiscutible, y el Japón apoya 
las iniciativas que permitan el rápido despliegue de esos 
expertos civiles. Esperamos con interés ver progresos 
sustantivos que generen dividendos de la paz concretos 
sobre el terreno en los próximos años.

Sra. García Guiza (México): México reconoce 
los avances en el desarrollo de la iniciativa de capaci‑
dades civiles, ref lejados por el Secretario General en 
su informe “Capacidad civil después de los conflictos” 
(A/67/312). Reconocemos igualmente a la Sra. Susana 
Malcorra, Jefa de Gabinete del Secretario General, y a 
su equipo por sus esfuerzos para la puesta en marcha de 
esa iniciativa.

Es innegable que para lograr el establecimiento 
de la paz y el desarrollo sustentable en los países que 
emergen de un conflicto es necesario fomentar sus ca‑
pacidades nacionales e institucionales. La iniciativa de 
capacidades civiles se dirige precisamente a apoyar esos 
esfuerzos a partir del reconocimiento de que el desarro‑
llo de la capacidad nacional es un proceso político y téc‑
nico que debe enraizarse en la titularidad nacional y, de 
ser necesario, ser acompañado por las buenas prácticas 
o lecciones aprendidas de la comunidad internacional.

Contamos con valiosas y exitosas experiencias 
derivadas de procesos de transición política en áreas 
como la asistencia electoral, la justicia de transición, la 
inclusión política y los programas de erradicación de la 
pobreza y revitalización económica. Experiencias como 

las que México ha acumulado en materia de procesos 
electorales han sido compartidas con diversos países 
amigos y han acompañado programas o despliegues de 
las Naciones Unidas sobre el terreno. Tales ejercicios son 
muestra del apoyo y compromiso de México de fomen‑
tar las capacidades nacionales de los países que salen de 
un conflicto, así como de promover la cooperación Sur‑
Sur con esquemas novedosos de financiamiento.

Consideramos importante que se continúen los 
esfuerzos para identificar esquemas triangulares de 
cooperación, que se garantice la sustentabilidad de los 
proyectos a largo plazo y que se aprovechen los fondos y 
recursos de las Naciones Unidas y de otras instituciones 
financieras internacionales para financiar los intercam‑
bios Sur‑Sur. La utilización de recursos del Fondo para 
la Consolidación de la Paz para apoyar proyectos espe‑
cíficos en esta materia, en coordinación con las institu‑
ciones financieras internacionales, es un paso correcto 
en ese sentido.

Las herramientas con que hoy contamos para 
promover la paz y la seguridad internacionales y en par‑
ticular para evitar la recaída en el conflicto —entre las 
que se encuentran las operaciones de mantenimiento de 
la paz, las misiones políticas especiales y la Comisión 
de Consolidación de la Paz— enfrentan cada vez retos 
más diversos. Es por esto que México está convenci‑
do de la importancia y valía de esta iniciativa a fin de 
asegurar que las misiones de las Naciones Unidas sobre 
el terreno tengan capacidades civiles adecuadas, opor‑
tunas y especializadas y contribuyan verdaderamente a 
una paz y un desarrollo sustentables.

Sr. Rishchynski (Canadá) (habla en inglés): Es 
evidente que la comunidad internacional puede y debe 
esforzarse más para ayudar a los Estados a recuperarse 
del conflicto o a gestionar una transición política. Tam‑
bién es evidente que en esos Estados a menudo hay una 
carencia importante de los conocimientos técnicos ne‑
cesarios para conseguir dividendos tangibles de paz y 
proteger las libertades fundamentales de la población. 
En ese sentido, las Naciones Unidas tienen un papel cru‑
cial que desempeñar para apoyar el despliegue rápido 
y eficiente de expertos civiles especializados a fin de 
contribuir a la prosperidad, la seguridad y la dignidad 
de la población mundial.

Al Canadá le complace sumamente presidir junto 
con Indonesia el grupo consultivo sobre capacidades ci‑
viles, que ofrece una buena oportunidad de trabajar para 
mejorar el apoyo internacional a la consolidación de la 
paz. En el último informe del Secretario General sobre 
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la capacidad civil después de los conflictos (A/67/312) 
se explican varias medidas concretas que se han adopta‑
do en el último año. En momentos de restricciones fis‑
cales mundiales, hay que centrarse en lograr resultados 
conmensurables sobre el terreno en contextos posterio‑
res a un conflicto y situaciones de transición y en evitar 
la duplicación de procesos.

(continúa en francés)
Hay otras señales de progreso que vale la pena 

mencionar. Hace ya tiempo que la comunidad interna‑
cional reconoce abiertamente que la apropiación na‑
cional de los esfuerzos es fundamental para consolidar 
la paz, pero concretar ese compromiso es más difícil. 
Cuando las nuevas autoridades de Libia definieron sus 
necesidades, las Naciones Unidas, gracias a su f lexibi‑
lidad al planificar la Misión de Apoyo de las Naciones 
Unidas en Libia, pudieron adaptar sus esfuerzos para 
que se correspondieran mejor a las prioridades naciona‑
les y permitieran responder con más eficacia a las reali‑
dades sobre el terreno.

Al Canadá también le satisface que en todo el 
informe del Secretario General se haga hincapié en el 
fortalecimiento de la capacidad nacional. La labor preli‑
minar realizada en Liberia para ayudar a robustecer las 
instituciones nacionales en los sectores de la justicia y 
la seguridad no es sino uno de los muchos ejemplos de 
cómo ese proceso puede contribuir a colmar las lagunas 
persistentes en el apoyo después de un conflicto.

En el informe también se insiste con razón en la 
necesidad de potenciar y apoyar las capacidades nacio‑
nales latentes y promover su desarrollo en todo el Sur 
Global. De esa manera, podemos propiciar el acceso a 
una pericia que se adapte a las necesidades concretas 
de una situación determinada de una manera más du‑
radera y económica. En ese contexto, el Canadá celebra 
los esfuerzos desplegados por varios Estados africanos 
para apoyar la reforma del sistema de seguridad en Côte 
d’Ivoire. Si bien la plataforma CAPMATCH todavía se 
encuentra en su fase inicial, debe ofrecer más posibilida‑
des en lo relativo a ese tipo de intercambio en el futuro.

(continúa en inglés)
Por último, quisiera concluir destacando la natu‑

raleza práctica de este tema. Como siempre, la prueba 
de fuego para el éxito es el efecto que se consiga sobre el 
terreno. Las deficiencias en capacidad civil tienen con‑
secuencias reales para los Estados a los que les cuesta 
recuperarse del conflicto violento o en los que hay pers‑
pectivas de inestabilidad. Hasta ahora los esfuerzos han 
sentado una base sólida para un progreso real.

En su conjunto, el examen de la capacidad civil 
abarca debidamente una serie de medidas pragmáticas 
que mejorarán las opciones políticas de que disponen 
tanto las Naciones Unidas como la comunidad interna‑
cional en general. Además, se ha llevado a cabo de una 
manera abierta, transparente y consultiva desde el ini‑
cio. Ahora lo importante es que los Estados Miembros 
tengan oportunidades suficientes para debatir exhaus‑
tivamente sobre el último informe en los foros apropia‑
dos. Después de esas deliberaciones, y sin anticiparse 
a ninguna conclusión, todos los miembros deben exa‑
minar colectivamente las medidas necesarias que deben 
adoptarse a continuación.

El Canadá tiene mucho interés en el período ve‑
nidero y espera que podamos contar con herramientas y 
expertos en materia de capacidad civil que permitan lo‑
grar más resultados en pro de la prosperidad, el bienestar, 
la seguridad y la dignidad de toda la población mundial.

Sr. Manjeev Singh Puri (India) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Le doy las gracias por brindarme esta 
oportunidad de dirigirme a la Asamblea General. Por 
ahora, quisiera hablar solo de la cuestión relativa a la 
iniciativa sobre capacidad civil.

Ante todo, quisiera transmitir nuestro agradeci‑
miento y reconocimiento al Secretario General por su 
informe sobre la capacidad civil después de los conflic‑
tos (A/67/312) y al Presidente de la Asamblea General y 
el Comité Directivo sobre la capacidad civil por la ardua 
labor que han emprendido. También quisiera expresar 
mi agradecimiento a la Asesora Especial y a su equipo; 
estuvimos muy contentos de recibirlos en la India en el 
contexto de sus interacciones con los Estados Miembros.

El debate de hoy también nos brinda la oportu‑
nidad de reafirmar nuestros compromisos con las im‑
portantes iniciativas adoptadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Por lo tanto, quisiera acogerme a la 
indulgencia de la Asamblea para compartir algunas de 
nuestras reflexiones en torno a la iniciativa sobre la ca‑
pacidad civil y señalar que se está convirtiendo en un 
programa aplicable.

Los componentes civiles de las misiones de man‑
tenimiento de la paz definen la calidad de la paz que 
logramos. La sostenibilidad de la paz depende de unos 
procesos de paz amplios en los que todos los agentes 
contribuyan a alcanzar un objetivo. Las cuestiones de 
gobernanza, servicios básicos y administración pública 
son algunos de los enormes desafíos que surgen en la 
transición del conflicto a la paz duradera. El apoyo a las 
capacidades civiles nacionales en situaciones posteriores 
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a un conflicto, con la apropiación nacional como eje cen‑
tral, es por lo tanto un imperativo notable que debe reci‑
bir nuestra atención en las Naciones Unidas.

Como país, la India ha desarrollado capacidades 
en todas las esferas de gobernanza, todas las esferas re‑
lativas al desarrollo y todas las esferas de relevancia en 
las situaciones posteriores a un conflicto. Hemos ofreci‑
do muchas de esas capacidades, a través de las Naciones 
Unidas y otros procesos multilaterales, así como bilate‑
ralmente, a países de todo el mundo que las necesiten. 
Seguiremos brindando esos servicios para ayudar a los 
países que se encuentran en un período de transición del 
conflicto a la paz, colaboraremos de manera constructi‑
va y enérgica con la iniciativa sobre la capacidad civil y 
apoyaremos la potenciación de la capacidad civil de las 
Naciones Unidas después de un conflicto.

Estamos convencidos de que el marco principal 
del mantenimiento de la paz es un instrumento de paz 
y seguridad eficaz y demostrado. La capacidad civil, 
componente fundamental de ese marco, debería impri‑
mir fuerza a las misiones de mantenimiento de la paz 
y sin duda no deberían desviarse ni diluirse del apoyo 
presupuestario y financiero de las misiones de manteni‑
miento de la paz. Mi delegación está convencida de que 
el carácter intergubernamental del proceso de la capa‑
cidad civil fortalece sus propias bases. Nuestra propia 
participación en la iniciativa de la capacidad civil rea‑
firma esa convicción. Habida cuenta de la naturaleza in‑
tegral del vínculo que existe entre el mantenimiento y la 
consolidación de la paz, consideramos también que los 
debates vibrantes en el Comité Especial de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz y la Quinta Comisión arrojarán resultados 
fructíferos e inclusivos.

Es hora de que el proceso de la capacidad civil es‑
tablezca una transición de lo conceptual a lo pragmático. 
Su ámbito, hoja de ruta, sus entregables, calendarios e 
indicadores de desempeño determinarán el momento en 
que pase a la etapa de aplicación. Consideramos que hay 
que evitar en el proceso los solapamientos y las dupli‑
caciones de funciones en cuanto a las esferas de trabajo 
paralelas y los procesos de reforma en curso. Además las 
capas burocráticas en el Estado Mayor tampoco garanti‑
zarán el éxito del programa y es necesario evitarlas.

La identificación de entidades responsables por la 
aplicación de la iniciativa de la capacidad civil abordará 
las necesidades fundamentales en cuanto a los procedi‑
mientos de rendición de cuentas y vigilancia necesarios 
para su futura aplicación. El examen de las normas para 

que los distintos agentes y organizaciones las incluyan 
en su marco de aplicación tendrá también que ser trans‑
parente y riguroso para impedir las amenazas a la repu‑
tación de la Organización.

Para concluir, permítaseme reiterar que mi dele‑
gación celebra el reconocimiento del Secretario General 
de la importancia de las capacidades civiles y el recono‑
cimiento de las capacidades en el Sur Global como parte 
de la iniciativa, y quisiera subrayar que los gobiernos 
del Sur Global disponen de esas capacidades.

Sra. Dunlop (Brasil) (habla en inglés): El Brasil 
aprovecha la ocasión para examinar con los demás Esta‑
dos miembros el informe del Secretario General sobre el 
examen de la capacidad civil después de los conflictos 
(A/67/312). Coincidimos plenamente en que el proceso 
de examen debería promover una mayor participación 
de los civiles del mundo en desarrollo, como en el lide‑
razgo de misiones. Consideramos también que el exa‑
men debería garantizar que los expertos internacionales 
puedan capacitar al personal local, y nutrirse de él, para 
asegurar que todas las acciones sean asumidas como 
propias por los países.

Consideramos la plataforma CAPMATCH una 
herramienta útil que puede constituir un inventario 
valioso de las ofertas que existen de expertos civiles, 
sobre todo para los países en desarrollo. Para que el ins‑
trumento tenga éxito, es de suma importancia que se 
ofrezca la asistencia necesaria a los países que aún tie‑
nen dificultades para identificar y elaborar una lista de 
las capacidades de que disponen. Ello garantizaría un 
proceso inclusivo y evitaría la posibilidad de que única‑
mente países con experiencias anteriores en el desplie‑
gue de expertos participen en el proceso.

Esperamos que los Estados miembros y la Secre‑
taría puedan llevar a la práctica los principios fundamen‑
tales que sustentan el proceso de la capacidad civil, en 
particular la importancia de que sea impulsado por la de‑
manda, teniendo en cuenta las distintas necesidades de 
los países después de los conflictos, incluso en los ámbitos 
socioeconómicos. Nuestros esfuerzos deberían centrarse 
en el fortalecimiento de las instituciones locales en vista 
de las prioridades identificadas por los agentes locales. 
Los órganos pertinentes de la Asamblea General, sobre 
todo la Quinta Comisión y el Comité Especial de Opera‑
ciones de Mantenimiento de la Paz, examinarán distintos 
aspectos del documento en el futuro inmediato.

El Brasil acoge con satisfacción el informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre el examen de las capacidades civiles 
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(A/67/583). Consideramos que aporta una contribución 
constructiva para impulsar el proceso de manera eficaz. 
Esperamos que la Quinta Comisión examine las reco‑
mendaciones formuladas en ese documento a su debido 
tiempo. Exhortamos también a que continúen las con‑
sultas y el intercambio de opiniones en los distintos ór‑
ganos, como la Comisión de Consolidación de la Paz. 
Esperamos que esos debates permitan a la Asamblea 
General brindar a la Secretaría la orientación y el apoyo 
que necesita para impulsar esa iniciativa.

Sr. Haniff (Malasia) (habla en inglés): Quiero 
aprovechar la ocasión para expresar mis sinceras y sen‑
tidas condolencias a los familiares de las víctimas de la 
comunidad de Newtown, Connecticut, así como al pue‑
blo de los Estados Unidos de América, por su pérdida 
trágica y sin sentido. Nuestros corazones y oraciones 
están con ellos en estos momentos tan difíciles.

En esta sesión plenaria, quiero presentar los pun‑
tos de vista de mi delegación sobre cuestiones en rela‑
ción con los temas 118 y 15 del programa, “Fortaleci‑
miento del sistema de las Naciones Unidas” y “Cultura 
de paz”, respectivamente. Quiero asociar mi declaración 
con la formulada por el representante de Túnez en nom‑
bre del Movimiento de los Países No Alineados en rela‑
ción con el tema 118 del programa y la que formulará el 
representante de Camboya en nombre de la Asociación 
de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) en relación 
con el tema 15 del programa.

Es triste ver que muchos países que salen de si‑
tuaciones posteriores a conflictos hayan recaído de nue‑
vo en los conflictos. Sin duda, esos países afrontan mu‑
chos problemas. Mi delegación comparte la opinión de 
que la capacidad civil es un elemento importante para 
dirigir con éxito la transición de los países que transitan 
del conflicto a la paz.

Malasia considera que es necesario ampliar la capa‑
cidad civil y los conocimientos especializados para respal‑
dar los programas de formación de la nación. Subrayamos 
la importancia de los distintos ámbitos de los conoci‑
mientos civiles para inculcar a los gobiernos que salen de 
conflictos la necesidad de la reforma y de la construcción 
institucional. Consideramos también que es importante 
aprovechar los conocimientos necesarios de los países que 
han sufrido conflictos. Los expertos civiles de esos países 
serían un personal inestimable, porque su experiencia es 
fundamental en el desarrollo de los programas de forma‑
ción de la nación y la construcción institucional.

En ese sentido, a Malasia la alienta la introduc‑
ción del sistema de plataforma en línea CAPMATCH, 

operado por el equipo de las Naciones Unidas de las ca‑
pacidades civiles. Es alentador observar que 63 países y 
organizaciones no gubernamentales han mostrado gran 
interés en el programa. Consideramos sinceramente que 
el sistema en línea CAPMATCH puede ser eficaz para se‑
guir ampliando la conectividad entre los gobiernos en la 
búsqueda de un amplio programa de desarrollo político y 
económico que ayude a los países que salen de conflictos.

Como miembro de la configuración de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz encargada de Guinea, 
Malasia ha capacitado a más de 300 estudiantes gui‑
neanos en sus distintas universidades. Además, Malasia 
ha patrocinado a más de 25,000 participantes que asis‑
ten a cursos sobre el fomento de la capacidad mediante 
el Programa de Cooperación Técnica de Malasia desde 
1980. Esperamos con interés seguir contribuyendo a la 
labor y desarrollando las capacidades civiles para ayu‑
dar a los países en transición a que garanticen el mante‑
nimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Volviendo a la cuestión de la cultura de paz, nin‑
guna religión le pide a sus fieles que hagan el mal. De 
hecho, todas las religiones piden a los seres humanos 
que hagan el bien y se abstengan del mal, a que se co‑
nozcan y se comprendan, y a que vivan en condiciones 
de paz unos con otros. Por lo tanto, no es habitual que 
los conflictos sean entre religiones. Por el contrario, he‑
mos observado que en los últimos tiempos, los conflic‑
tos estallan por cuestiones de territorio o de recursos y 
la inician personas que resultan ser de una fe que inten‑
tan dominar a las personas de otra fe.

Existe la tendencia de calificar esos conflictos 
como conflictos entre religiones y entre culturas. Sin 
embargo, a menudo comprobamos que las personas 
cubren sus causas y programas políticos con un man‑
to religioso para hacerlos parecer más atractivos, res‑
petados y legítimos. Cuando ello ocurre, es obligación 
de aquellos de la misma fe desacreditarlos. Cuando los 
extremistas que asesinan civiles inocentes hacen uso 
indebido de su fe de esa manera, es nuestra obligación 
desafiarlos y desenmascararlos para que se sepa quiénes 
verdaderamente son. Deberían ser condenados por lle‑
nar de vergüenza su noble fe.

Las religiones no son las que están en conflicto; 
son los pueblos y naciones con intereses contradictorios 
que chocan. Conociendo esa verdad, el Primer Ministro 
de Malasia pidió en el sexagésimo quinto período de se‑
siones de la Asamblea General que se creara un movi‑
miento mundial de moderados. El llamamiento a la mo‑
deración parte de la convicción de que es un principio 
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rector que permitiría a la sociedad prosperar con éxito 
unida. Se basa en nuestra propia experiencia en Malasia.

La aceptación de la moderación es un valor im‑
portante arraigado en todo malasio. Es parte de todo 
malasio, independientemente de su origen étnico, reli‑
gioso o cultural, y ha contribuido a la paz y a la armonía 
relativas en Malasia hasta este mismo día. Para Mala‑
sia, la moderación supone un elevado grado de toleran‑
cia, confianza y comprensión mutua. Valora el diálogo 
como una herramienta importante para resolver las con‑
troversias. Con la paz política relativa llega la estabi‑
lidad económica, que a su vez ha permitido a Malasia 
concentrarse en el desarrollo socioeconómico del país.

Sin embargo, si analizamos la situación en Mala‑
sia en el momento de lograr su independencia en 1957, no 
podríamos culpar a los demás si pensaron que Malasia 
sería un caldo de cultivo fértil para los extremistas. En 
aquel momento, Malasia era un país plagado de muchos 
problemas. Los malasios por lo general no tenían edu‑
cación, eran pobres y lo más sorprendente, estaban muy 
divididos por motivos religiosos y étnicos. Por lo tanto, 
nuestros antecesores sabían que teníamos que adoptar 
medidas drásticas para garantizar que Malasia se man‑
tuviera estable y pudiera avanzar.

La primera medida adoptada entonces fue crear 
una sociedad más unida formando una alianza de par‑
tidos políticos que representara a todos los grupos ét‑
nicos principales en el país. Fue importante garantizar 
que todos los grupos étnicos y religiosos fueran inclui‑
dos en el proceso político y participaran en la dirección 
del país. Esa fue una de las decisiones más importan‑
tes que contribuyó a que Malasia fuera lo que es hoy. 
Fue una de las medidas más moderadas adoptadas por 
nuestros antecesores.

La práctica de moderación en Malasia no se limi‑
ta sólo a la religión, sino que también constituye un va‑
lor abarcador que podría aplicarse a los demás ámbitos, 
como la política, la economía, la cultura y la dinámica 
social. La moderación es un enfoque importante para sal‑
var las diferencias, facilitar el diálogo, resolver las con‑
troversias, mantener la estabilidad y el desarrollo, y crear 
relaciones armoniosas, puesto que exige respeto mutuo, 
tolerancia, comprensión, diálogo, avenencia y justicia.

En octubre de este año, el Gobierno de Filipinas y 
el Frente Moro de Liberación Islámica firmaron un acuer‑
do marco de paz histórico para poner fin al conflicto de 
40 años en la zona meridional de Filipinas. Malasia consi‑
dera que ese acuerdo de paz se alcanzó gracias a la mode‑
ración practicada por todas las partes. De haber recurrido 

las partes en cuestión a adoptar decisiones de línea dura, 
ese acuerdo estaría aún muy lejos de vislumbrarse.

Malasia ha abordado también el conflicto en la 
región de Rakhine, Myanmar, adoptando el enfoque de 
moderación. Consideramos que el conflicto no es entre 
religiones, sino una cuestión humanitaria en la que per‑
sonas de diferentes fe sufren. Como tal, las organiza‑
ciones no gubernamentales de Malasia han ampliado la 
ayuda humanitaria en forma de alimentos y suministros 
médicos a musulmanes y budistas por igual en el estado 
de Rakhine. Esa medida ayudará a todos los interesados 
y no dejará fuera a ninguno.

La idea de crear el Movimiento Mundial de Mo‑
derados sigue recibiendo el apoyo de la comunidad in‑
ternacional. Se ha hecho referencia de él en los docu‑
mentos finales de las distintas reuniones y conferencias 
internacionales celebradas por organizaciones como el 
Movimiento de los Países No Alineados, la Organiza‑
ción de Cooperación Islámica, el Commonwealth de 
Naciones y la Reunión Asia‑Europa. En abril, los diri‑
gentes de la ASEAN respaldaron y aprobaron por una‑
nimidad la iniciativa del Movimiento Mundial de Mo‑
derados en la vigésima Cumbre de la ASEAN, celebrada 
en Phnom Penh, en la que el Movimiento sería una de 
las contribuciones positivas de la ASEAN para alcanzar 
la paz mundial. En ese sentido, celebramos la propuesta 
de la ASEAN de incluir un párrafo sobre la moderación 
en el proyecto de resolución de este año sobre el diálogo 
entre religiones y culturas (A/67/L.44). Consideramos 
que el lenguaje contenido en el proyecto de resolución 
sienta la base para seguir desarrollando la idea.

Para concluir, Malasia considera que el Movi‑
miento Mundial de Moderados complementa las activi‑
dades y los esfuerzos que se realizan para lograr una 
cultura de paz. En ese sentido, Malasia desea invitar a 
todos a que respalden el Movimiento y espera con inte‑
rés cooperar para promover la moderación a fin de hacer 
frente al extremismo en todas sus formas. No dudamos 
de que el camino que tenemos por delante sea largo y 
escabroso. Habrá detractores en todo el camino. Sin em‑
bargo, al final, prevalecerán los moderados, y nos aden‑
traremos en un período de paz y prosperidad mundial 
sostenible para todos.

Sr. Schaper (Países Bajos) (habla en inglés): Qui‑
siera comenzar asociando a los Países Bajos con la decla‑
ración formulada por el observador de la Unión Europea.

Hemos avanzado mucho en el ámbito de las capa‑
cidades civiles desde el informe de 2009 del Secretario 
General sobre la consolidación de la paz inmediatamente 
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después de los conflictos (A/63/881). Es cada vez más 
evidente que necesitamos, en particular, adoptar un am‑
plio enfoque para fortalecer el fomento de la capacidad 
y la construcción institucional locales sobre la base de la 
implicación nacional y el establecimiento de prioridades, 
sobre todo en situaciones después de los conflictos. Los 
Países Bajos consideran que la iniciativa de la capacidad 
civil es un elemento importante de ese amplio enfoque. 
El desafío es garantizar un enfoque de las Naciones Uni‑
das más eficaz y coherente para desarrollar y desplegar 
los conocimientos especializados civiles. Además, el pa‑
pel de la mujer en esos procesos es fundamental.

En el último informe del Secretario General sobre 
la capacidad civil (A/67/312) se identifica el importan‑
te progreso alcanzado, pero también la continuación de 
la falta de una estructura de apoyo coherente y ágil de 
las Naciones Unidas. Quisiéramos encomiar al Secreta‑
rio General y al equipo de las capacidades civiles por 
las medidas que han adoptado y por los esfuerzos que 
realizan en ese sentido. Un elemento importante que se 
pone de relieve en el informe es la necesidad de que los 
jefes de misiones puedan facilitar cambios en la compo‑
sición de las capacidades civiles, cuando lo requieran 
las circunstancias.

Invitamos al Secretario General y al equipo de 
las capacidades civiles a que sigan trabajando con gran 
interés para lograr un sistema de las Naciones Unidas 
más f lexible y avanzado para la utilización de los co‑
nocimientos especializados civiles. Ello mejorará la 
capacidad de respuesta de las Naciones Unidas en si‑
tuaciones frágiles y abordará con mayor eficacia los 
desafíos que afrontamos después de los conflictos. En 
ese sentido, esperamos con interés el marco de todo el 
sistema para brindar apoyo al desarrollo de la capacidad 
y acogeríamos con satisfacción propuestas de todos los 
miembros en ese sentido.

Los Países Bajos quisieran también recalcar la 
importancia de movilizar la capacidad de la coopera‑
ción del Sur Global y Sur‑Sur en ese marco. Es evidente 
que los países en situaciones después de los conflictos 
pueden beneficiarse de la experiencia de los demás paí‑
ses que han afrontado los mismos problemas. La coo‑
peración trilateral puede respaldarla. Por ejemplo, los 
Países Bajos cooperaron con Ghana y con la Misión de 
las Naciones Unidas en Liberia para capacitar a los fun‑
cionarios de aduana de Liberia.

Los Países Bajos seguirán respaldando los es‑
fuerzos que coadyuven a una mejor coordinación en‑
tre las distintas instituciones de las Naciones Unidas y 

entre las iniciativas bilaterales y multilaterales centra‑
das en el fortalecimiento y el aumento de la función de 
los expertos civiles después de los conflictos. Por consi‑
guiente, celebramos el acuerdo reciente entre el Depar‑
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de servir como centro de coordinación mundial para los 
ámbitos de la policía, la justicia e instituciones peniten‑
ciarias. Estamos perfeccionando también nuestros pro‑
pios sistemas para el despliegue de expertos civiles, y 
nos vincularemos a la página Web recientemente inicia‑
da CAPMATCH. Exhorto a los demás Estados miem‑
bros a que hagan lo mismo.

Una última cuestión pero importante es la necesi‑
dad de que todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, todos los que estamos reunidos aquí en este Sa‑
lón, adopten un enfoque coherente, en cuanto a la im‑
portante función de las capacidades civiles en el camino 
para dejar atrás los conflictos y lograr el desarrollo. En 
la Reunión de Alto Nivel sobre el estado de derecho en 
los planos nacional e internacional y la Reunión de Alto 
Nivel sobre la consolidación de la paz organizadas por 
el Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz 
se reconoció la gran importancia que ello reviste para 
lograr la paz duradera a largo plazo mediante la segu‑
ridad y el desarrollo. Sin embargo, los debates sobre la 
relación que existe entre consolidación de la paz y de‑
sarrollo en el marco de la revisión cuadrienal amplia 
de la política han sido intensos y difíciles. Además, la 
aceptación y el apoyo al liderazgo de los países frágiles 
y después de los conflictos enfrentan resistencia. La‑
mentablemente, el proceso de las capacidades civiles 
también ha enfrentado alguna marcada resistencia.

Si todos nos declaramos seriamente comprometi‑
dos con la consolidación de la paz en debates como el de 
hoy, es necesario también garantizar que nos compro‑
metamos con avanzar en los debates conexos en todos 
los órganos de las Naciones Unidas para garantizar que 
todo el sistema pueda contribuir a esa importante causa.

Sr. Shin Dong Ik (República de Corea) (habla 
en inglés): Quisiera comenzar expresando mi agradeci‑
miento al Presidente por haber convocado la sesión de 
hoy sobre la capacidad civil después de los conflictos 
en relación con el tema 118 del programa. Hago exten‑
sivo mi agradecimiento al Secretario General, Sr. Ban 
Ki‑moon, y a su equipo de la capacidad civil, por la 
iniciativa que han adoptado y el liderazgo que han de‑
mostrado para promover resultados tangibles. Consi‑
dero que el debate de hoy servirá para reunir impor‑
tantes perspectivas para impulsar nuestros esfuerzos 
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colectivos hacia el aumento de las capacidades civiles 
en los países después de los conflictos.

Todos sabemos muy bien que el fin de los con‑
f lictos no significa automáticamente que f lorezca la 
paz. De hecho, la fragilidad de los países después de los 
conflictos sólo puede superarse cuando el propio pue‑
blo pueda convertirse en dueño de su destino. Sin las 
adecuadas capacidades civiles, la paz duradera y el de‑
sarrollo a largo plazo seguirán siendo un sueño lejano. 
En ese sentido, la República de Corea se unió a muchos 
otros Estados miembros como patrocinador de la resolu‑
ción 66/255, aprobada en marzo por consenso.

La República de Corea observa con satisfacción 
el informe del Secretario General sobre la capacidad 
civil después de los conflictos (A/67/312) que contiene 
valoraciones concretas sobre ámbitos prioritarios como 
la implicación nacional, el marco del todo el sistema, las 
alianzas y los conocimientos especializados. Considera‑
mos que el informe es un paso en la dirección correcta y 
que concuerda con los cuatro principios comunes de la 
Alianza Busan, acordada y respaldada por aproximada‑
mente 160 países con ocasión del Cuarto Foro de Alto Ni‑
vel sobre la Eficacia de la Ayuda celebrado el año pasado 
en Busan, República de Corea. Esos cuatro principios 
son: en primer lugar, la implicación de las prioridades de 
desarrollo por los países en desarrollo; en segundo lugar, 
la atención a los resultados; en tercer lugar, la transpa‑
rencia y la rendición de cuentas entre sí; y, en cuarto 
lugar, las alianzas incluyentes para el desarrollo.

Puesto que la capacidad civil se trata de desarro‑
llar la capacidad del pueblo de construir y garantizar su 
propio futuro con sus propias manos, los enfoques adop‑
tados como propios por los países, y dirigidos por éstos, 
en la planificación y aplicación del fomento de la capa‑
cidad civil deben ser el centro de nuestros esfuerzos. El 
carácter incluyente y la participación de todos los inte‑
resados pertinentes en el proceso, entre ellos mujeres y 
niños, es también importante. Además, podemos esperar 
que aumente la rendición de cuentas donde se garantice el 
enfoque democrático tanto en forma como en contenido.

Sin embargo, en la actual coyuntura, los compo‑
nentes de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz, la consolidación de la paz y el desarrollo no se están 
armonizando de una manera suficientemente eficaz. En 
lugar de adoptar un enfoque fragmentado, esos esfuerzos 
deberían sincronizarse para aumentar al máximo la efica‑
cia. Hay que promover la capacidad civil en la etapa de 
mantenimiento de la paz, o incluso antes, para evitar que 
se pierdan oportunidades, tiempo y recursos. De manera 

más concreta, la demanda de recursos y de conocimien‑
tos especializados deberían valorarse con precisión. Ade‑
más, la división del trabajo y la creación de alianzas entre 
todos los interesados deben planificarse con antelación 
para evitar la duplicación y la redundancia de funciones. 
En ese sentido, esperamos con interés la rápida y exitosa 
aplicación de la iniciativa para que las Naciones Unidas 
puedan actuar unidas en la acción, como ha reiterado en 
numerosas ocasiones el Secretario General.

La República de Corea también celebra el inicio 
de la plataforma en línea CAPMATCH y espera que sir‑
va como herramienta útil para equiparar la demanda a la 
oferta de los conocimientos especializados y los recursos 
de que se disponen. En cuanto a la República de Corea, 
13 organizaciones gubernamentales y no gubernamenta‑
les, desde universidades, hospitales hasta organismos de 
socorro, se han registrado para ofrecer asistencia en sus 
propias capacidades. Exhortamos a las Naciones Unidas 
a que presenten una estrategia concreta para aprovechar 
al máximo la plataforma en línea CAPMATCH y a que 
contribuyan de manera sustantiva a la iniciativa.

La República de Corea considera que es fundamen‑
tal que las Naciones Unidas establezcan un sistema “eficaz 
y ágil“ que respalde la estabilidad política y económica a 
largo plazo de los países después de los conflictos en el 
difícil entorno internacional de estos tiempos. Habiéndo‑
se levantado de las cenizas de la guerra hasta convertirse 
en lo que es hoy, la República de Corea está dispuesta a 
desempeñar la parte que le corresponde en ese sentido.

Sr. Vilović (Croacia) (habla en inglés): Ante 
todo, quisiera agradecer al Secretario General su infor‑
me sobre la capacidad civil después de los conflictos 
(A/67/312), que examinamos hoy.

Croacia hace suya la declaración formulada an‑
teriormente por el observador de la Unión Europea. Sin 
embargo, quisiéramos formular brevemente algunas ob‑
servaciones adicionales a título nacional.

Croacia respalda plenamente los actuales esfuerzos 
por ampliar y profundizar la reserva de expertos dispues‑
tos a ayudar a reconstruir y transformar las instituciones 
nacionales en los países que salen de conflictos. Esa trans‑
formación institucional, guiada por las autoridades nacio‑
nales y que abraza todos los elementos fundamentales de 
la fibra de una nación, figura entre los requisitos previos 
más importantes para la recuperación permanente y la paz 
duradera en todos los países afectados por conflictos.

Croacia valora el establecimiento de un proce‑
so amplio y general que tenga por objetivo alcanzar los 
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mayores resultados posibles en ese ámbito fundamental. 
En ese sentido, celebramos en particular el reciente inicio 
de la plataforma en línea CAPMATCH, que debería dar 
lugar a una nueva alianza entre todos los interesados perti‑
nentes, incluidas las organizaciones no gubernamentales.

Es sumamente alentador conocer del apoyo sóli‑
do del Sur Global a la plataforma. Croacia está conven‑
cida de que una correcta comprensión del contexto y las 
circunstancias de un conflicto, a partir, entre otros, de 
las experiencias similares de los demás países, debería 
aumentar considerablemente la probabilidad de éxito en 
ese importante esfuerzo.

Croacia apoyó el proyecto CAPMATCH desde 
su propio inicio, y seguirá haciéndolo, ofreciendo su 
vasta experiencia en la reconstrucción y formación del 
Estado después del conflicto. Tres de nuestros ministe‑
rios —los ministerios de Justicia, Finanzas y Veteranos 
de Guerra— contribuyeron a la plataforma, y tenemos 
la intención de seguir por ese camino en el futuro. Ac‑
tualmente estamos creando un registro nacional de las 
capacidades civiles que, una vez creado, aumente con‑
siderablemente la diversidad de nuestra participación, 
así como su rapidez y agilidad. En ese sentido, Croacia 
concede especial importancia a las actividades de con‑
solidación de la paz y del Fondo para la Consolidación 
de la Paz, en particular en lo que se refiere a la finan‑
ciación predicible y sostenible para la participación de 
los expertos civiles. Al mismo tiempo, respaldamos fir‑
memente la cooperación institucional para identificar y 
superar los problemas futuros.

Por último, como hemos señalado en numerosas 
ocasiones durante debates anteriores sobre la consoli‑
dación de la paz y cuestiones conexas, Croacia concede 
gran importancia a las cuestiones de la coordinación 
eficaz y la cooperación mutua entre todos los intere‑
sados pertinentes en los esfuerzos de consolidación de 
la paz, sobre todo en estos momentos de austeridad y 
escasez de recursos.

Sr. Tarar (Pakistán) (habla en inglés): Doy las 
gracias al Presidente por convocar el debate de hoy. 
También damos las gracias al Secretario General por su 
informe sobre la capacidad civil después de los conflic‑
tos (A/67/312). La delegación del Pakistán hace suya la 
declaración formulada por el representante de Túnez en 
nombre del Movimiento de Países No Alineados.

El informe del Secretario General que hoy exami‑
namos es el resultado de un largo proceso que incluyó 
la designación de un grupo consultivo superior y la re‑
dacción de un informe con recomendaciones y medidas 

de seguimiento. En el presente informe se señala que 
la iniciativa de la capacidad civil se está conformando 
a partir de las ideas que aportan los Estados Miembros 
y la Comisión de Consolidación de la Paz, así como de 
las que surgen en las reuniones regionales y en diversos 
encuentros oficiosas. Este diálogo es fundamental para 
desarrollar el discurso que sirve de base a la iniciativa 
de la capacidad civil. Esperamos que las consultas inter‑
gubernamentales, incluidas las consultas en la Quinta 
Comisión y el Comité Especial de Operaciones de Man‑
tenimiento de la Paz, sirvan de base a mayores progreso 
en este tema. Voy a abundar en los siguientes cuatro as‑
pectos para resaltar nuestro punto de vista sobre el tema.

En primer lugar, el Pakistán apoya plenamente la 
idea de reforzar la titularidad nacional en el despliegue 
de las capacidades civiles. El Secretario General ha su‑
brayado, con razón, la necesidad de apoyar el fomen‑
to de la capacidad de conformidad con las prioridades 
determinadas en el plano nacional y de promover un 
diálogo nacional inclusivo en el que participen tanto el 
Gobierno como la sociedad civil.

En segundo lugar, es importante entender la im‑
portancia de los conocimientos especializados en una 
situación determinada después de un conflicto. La ela‑
boración de directrices claras que regulen cómo se em‑
plearán esos conocimientos especializados en el terreno 
va a maximizar los beneficios. Sería conveniente, inclu‑
so para ocupar puestos de responsabilidad, determinar 
las capacidades que existen en la región en cuestión. 
Debemos establecer un “mecanismo de seguridad” que 
proteja al sistema del exceso de personal.

En tercer lugar, el despliegue de la capacidad ci‑
vil de las misiones de mantenimiento de la paz debe ser 
cuidadosamente concebido con miras a evitar la dupli‑
cación de funciones y recursos. Las capacidades civiles 
no pueden sustituir las funciones clave del manteni‑
miento de la paz o concebirse a expensas de los recursos 
asignados para mantenimiento de la paz. Por otra parte, 
los miembros del personal de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz están realizando numerosas 
tareas relacionadas con la consolidación de la paz y con 
diversas misiones integradas. Por lo tanto, la capacidad 
civil debe complementar las estructuras existentes y no 
crear estructuras paralelas.

Por último, la capacidad civil deben estar den‑
tro de los marcos normativos y financieros ya existen‑
tes en las Naciones Unidas. Entendemos que a medida 
que vaya aumentando la capacidad civil, la Secretaría 
presentará propuestas concretas respecto de una visión 
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más acabada de proyectos de parámetros y de vínculos 
organizacionales, así como sobre el alcance, la vigilan‑
cia, la supervisión, la planificación y la elaboración de 
presupuestos. Esto ayudará a los Estados Miembros a 
tomar decisiones informadas. En ese contexto, las ob‑
servaciones y recomendaciones formuladas en el infor‑
me pertinente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, contenida en el do‑
cumento A/67/583, merecen una atención seria.

Abrigamos la sincera esperanza de que la inicia‑
tiva de la capacidad civil se abrirá paso en un proceso 
con amplia participación de los miembros. Las delibe‑
raciones de hoy, incluidos los cuatro puntos abordados 
por nuestra delegación, pueden proporcionar indicacio‑
nes útiles para este tipo de enfoque.

Sra. Chartres (Australia) (habla en inglés): Agra‑
decemos al Presidente la organización del debate de hoy 
sobre un importante aspecto de la reforma y la eficacia 
de las Naciones Unidas. Asimismo, agradecemos al Se‑
cretario General su informe (A/67/312).

Las Naciones Unidas tienen un papel esencial que 
desempeñar en el desarrollo de la capacidad civil después 
de los conflictos. Australia acoge con satisfacción los 
progresos que se han registrado en el último año en los 
esfuerzos para seguir fortaleciendo la cooperación entre 
los organismos de las Naciones Unidas en la Sede y en 
los ámbitos nacionales con miras a proveer apoyo eficaz 
a los países que pasan de los conflictos a la condición de 
naciones pacíficas, prósperas y democráticas. En ese con‑
texto, acogemos con beneplácito la creación del centro de 
coordinación mundial para el sector del estado de derecho 
y encomiamos a los organismos que participaron en ello. 
Acogemos también con beneplácito la contribución de la 
iniciativa de la capacidad civil a las necesidades de plani‑
ficación y de capacidad de las Naciones Unidas en Libia.

Compartimos la opinión de que se debe dar prio‑
ridad al fomento de la capacidad en los ámbitos de la 
seguridad, la justicia, los procesos políticos, las fun‑
ciones gubernamentales esenciales y la revitalización 
económica en los países que salen de un conflicto. La 
identificación de las fuentes apropiadas de conocimien‑
tos especializados en esos ámbitos y el uso oportuno y 
f lexible de esos conocimientos es parte esencial de la 
labor de las Naciones Unidas.

Australia apoya plenamente las medidas dirigi‑
das a aumentar el uso de conocimientos especializados 
procedentes del Sur. La cooperación Sur‑Sur facilita el 
intercambio de experiencias, lecciones y buenas prácti‑
cas que acumulan países que han enfrentado y superado 

retos similares. Sin embargo, también somos plenamen‑
te conscientes de que dicha cooperación complementa y 
no sustituye la cooperación Norte‑Sur. Por consiguiente, 
exhortamos a las Naciones Unidas a encontrar vías más 
rápidas y eficientes para aprovechar los conocimientos 
especializados, dondequiera que se encuentren.

Esperamos seguir mejorando los procedimien‑
tos y prácticas en las Naciones Unidas a fin de apro‑
vechar el apoyo desde dentro del sistema de una mane‑
ra más ágil y sensible, incluso por medio de registros 
interinstitucionales de expertos, así como de arreglos 
con los Estados Miembros que se declaren dispuestos a 
ofrecer sus conocimientos especializados para ayudar a 
las Naciones Unidas en su apoyo esencial a la consolida‑
ción de la paz y el desarrollo institucional.

A Australia le complace proveer personal espe‑
cializado en materia de justicia a la Misión de las Nacio‑
nes Unidas en Sudán del Sur. Este apoyo está ayudando 
a resolver una necesidad urgente.

Australia dedica más de la mitad de su presupues‑
to de asistencia regional y bilateral a los países frágiles 
y afectados por conflictos. Siete de los 10 principales re‑
ceptores de ayuda de Australia son países frágiles o afec‑
tados por conflictos. Por tener una larga historia de com‑
promiso con los países asociados, tenemos una idea clara 
de lo que necesitamos para brindar ese apoyo y de cómo 
debemos ir brindándolo para lograr la máxima eficacia.

Reconocemos la necesidad de un enfoque inclusi‑
vo que refleje las prioridades de los gobiernos asociados 
y nos permita realizar un análisis integral del contexto 
local que guíe nuestro apoyo a los gobiernos en su enfren‑
tamiento al desafío del restablecimiento de la estabilidad 
y la confianza, y al desarrollo de instituciones plena‑
mente funcionales. Reconocemos la necesidad de ajustar 
nuestra ayuda al ciclo de planificación y las prioridades 
de los países, y la necesidad de canalizar la asistencia 
a través de los mecanismos nacionales siempre que sea 
posible. Esto es esencial para fomentar la implicación 
y capacidad gubernamentales. Reconocemos también la 
necesidad de mantener el compromiso a largo plazo; no 
hay solución rápida. Pedimos a las Naciones Unidas apli‑
car los mismos principios y hacemos un llamamiento a 
favor de la adopción de nuevas medidas que fortalezcan 
la coordinación y la coherencia en todo el sistema de las 
Naciones Unidas y entre las Naciones Unidas, el Banco 
Mundial y otras instituciones financieras.

Según los países del G7+, salir de la fragilidad 
es una tarea política prolongada, que exige liderazgo 
e implicación de un país. Australia elogia las medidas 
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adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas 
para fortalecer el liderazgo y la implicación, incluso 
mediante iniciativas innovadoras, adecuadas y f lexibles 
dirigidas a fomentar las capacidad civil y otras capaci‑
dades. Como una partidaria activa de la iniciativa de la 
capacidad civil, Australia seguirá apoyando ese impor‑
tante componente del programa de la reforma. Sabemos 
que dicho componente puede ofrecer beneficios tangi‑
bles a quienes viven en países que salen de un conflicto.

Sr. Iliichev (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
La Federación de Rusia considera que la asistencia en el 
fortalecimiento de la capacidad civil nacional es un aspec‑
to importante de la asistencia de las Naciones Unidas a los 
Estados que salen de situaciones de conflicto. De confor‑
midad con la resolución 66/255 de 16 de marzo de 2012, 
el informe del Secretario General sobre medidas para el 
desarrollo de la capacidad civil después de los conflictos 
(A/67/312), al igual que otras iniciativas en este ámbito, 
deben tenerse en cuenta en los órganos subsidiarios de la 
Asamblea General, en particular en el Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, la Quinta 
Comisión y la Comisión de Consolidación de la Paz.

Creemos que el debate de hoy debería garantizar 
la debida supervisión por parte de los Estados Miembros 
de las propuestas pertinentes de la Secretaría que afectan 
a los diversos ámbitos de las actividades de las Naciones 
Unidas. Sin prejuzgar los debates en los órganos subsi‑
diarios, destacamos nuestra opinión de que, en un nivel 
preliminar, pocas de las iniciativas del Secretario General 
en el ámbito del desarrollo de la capacidad civil han sido 
debidamente consideradas. La prioridad en ese ámbito 
debe ser la debida supervisión de las actividades del per‑
sonal desplegado en Estados que salen de conflictos, en el 
marco de los mandatos actuales de las Naciones Unidas. 
Igualmente importante es garantizar la estricta observan‑
cia de los más altos niveles de exigencia de las Naciones 
Unidas en cuanto a las calificaciones del personal y a las 
normas que rigen su despliegue y sus funciones.

Nos ha sorprendido el lanzamiento de la plata‑
forma web CAPMATCH, un proyecto que aún tiene que 
recibir la aprobación de los Estados Miembros y que 
solo se encuentra en la fase de planificación. Creemos 
que es interés de todos los Estados Miembros restable‑
cer la coherencia lógica en el desarrollo del proyecto. 
En ese sentido, consideramos que sería sabio suspender 
el funcionamiento de la plataforma y centrarnos en el 
desarrollo de los parámetros del proyecto.

Sra. Comesaña Perdomo (Cuba): Sr. Presiden‑
te: Mi delegación agradece al Secretario General la 

presentación del informe A/67/312, que cubre aspectos 
esenciales vinculados con conceptos políticos, modali‑
dades de cooperación e iniciativas realizadas dentro y 
fuera de las Naciones Unidas, todos los cuales deben 
considerarse a fondo por la maquinaria interguberna‑
mental competente, incluidos el Comité de los 34, la 
Comisión de Consolidación de la Paz y las Comisiones 
Cuarta y Quinta Comisiones de la Asamblea General.

Tomamos nota con preocupación del uso de con‑
ceptos como el de Estados frágiles, que no han sido 
definidos por 1a Asamblea General, lo que reafirma la 
tendencia de la Secretaría a utilizar tales conceptos y 
términos, pese a los reiterados pronunciamientos de los 
Estados Miembros en contra de las mismas. Aunque en 
el marco de los diferentes órganos competentes nos pro‑
nunciaremos en detalle sobre el tema, quisiéramos expre‑
sar algunos conceptos esenciales durante nuestro debate.

Las propuestas que se presenten sobre el fortale‑
cimiento de la capacidad civil después de los conflic‑
tos deben ser consideradas y aprobadas por los Esta‑
dos Miembros. La plena participación de los gobiernos 
debe constituir la premisa fundamental para el funcio‑
namiento de la plataforma CAPTMACH, cuyo carácter 
debe ser totalmente inclusivo. Creemos firmemente que 
su lanzamiento debió contar con la aprobación de la 
Asamblea General. Nos corresponde, por tanto, aprobar 
o modificar las directrices que la rigen.

Las propuestas en materia de cooperación Sur‑
Sur y cooperación triangular deben guiarse por las 
directrices aprobadas por la Asamblea General y no 
actuar en detrimento del nivel de recursos de la coope‑
ración internacional para el desarrollo de los países en 
desarrollo. Las organizaciones no gubernamentales que 
participen en la plataforma CAPMATCH deben tener 
carácter consultivo con el Consejo Económico y Social. 
La delegación de autoridad en torno a esta iniciativa 
debe contar con la aprobación previa de la Asamblea 
General y complementarse con un robusto mecanismo 
de rendición de cuentas.

Permítame, finalmente, reiterarle la disposición de 
mi delegación a participar de manera activa en los deba‑
tes de este tema en los diferentes foros donde se analice.

Sr. Guerber (Suiza) (habla en francés): Suiza en‑
comia al Secretario General por sus esfuerzos y por los 
progresos que ha logrado en la movilización de la capa‑
cidad civil después de los conflictos. Seguimos conven‑
cidos de que esos esfuerzos se cuentan entre las medidas 
más importantes aplicadas en ese ámbito en el sistema de 
las Naciones Unidas. Al igual que el Secretario General, 
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consideramos que los acontecimientos recientes confir‑
man lo acertado de ese enfoque. Por otra parte, enco‑
miamos al Secretario General por la transparencia y la 
disposición a escuchar otras ideas, lo que demostró en 
la conducción del proceso. Suiza siempre ha apoyado y 
seguirá apoyando los esfuerzos dirigidos a fortalecer la 
capacidad civil después de los conflictos.

Permítaseme ahora hacer hincapié en cuatro as‑
pectos a los que Suiza otorga una importancia particular.

En primer lugar, la adopción de un enfoque coor‑
dinado y sistémico sigue siendo clave. Al trabajar para 
fortalecer la capacidad civil debemos seguir ampliando 
la proyección de este concepto más allá del marco de 
las Naciones Unidas y considerar las cosas desde una 
perspectiva más amplia, algo que queda claramente 
demostrado en el capítulo dedicado a las asociaciones. 
Es fundamental que tengamos una idea precisa acerca 
de los demás agentes que participan y sus acciones, así 
como que determinemos cuáles son las carencias y las 
principales maneras en que pueden ser resueltas.

Las Naciones Unidas no están obligadas a en‑
frentar todos los desafíos por sí solas. Pueden compartir 
responsabilidades con otros interesados, tomando en 
cuenta que la prioridad debe ser un proceso basado en 
la implicación nacional. Por consiguiente, la existencia 
de asociaciones sólidas es una necesidad en el complejo 
contexto de la consolidación de la paz contemporánea.

En ese sentido, la cooperación con el Banco Mun‑
dial es un ejemplo particularmente ilustrativo. Las Na‑
ciones Unidas y el Banco Mundial ya no emprenden cada 
uno por su cuenta tareas sucesivas en el mismo ámbito. 
Por el contrario, sus mandatos son interdependientes y 
deben tener en cuenta la contribución de que cada uno de 
ellos en virtud de sus respectivas ventajas y beneficios 
comparativos. Se han puesto en marcha iniciativas pro‑
metedoras, como el intercambio de personal y el Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas y el Banco Mundial 
para la cooperación, que financia Suiza. El Fondo es un 
instrumento concebido para apoyar proyectos conjuntos, 
como el examen del gasto público en Liberia, que ayuda 
a reformar el sector de la seguridad en el país. Estamos 
convencidos de que iniciativas como esas solo pueden 
contribuir a mejorar esas relaciones fundamentales.

En segundo lugar, hacemos hincapié en la im‑
portancia de la integración plena de la perspectiva de 
género en todas las tareas que se emprendan. El Secre‑
tario General señala que en el sistema no hay un método 
único que sirva para determinar las competencias nece‑
sarias una vez terminado el conflicto. Llegar a entender 

eso ya es un paso en la dirección correcta. Acogemos 
con beneplácito esta oportunidad de aprender más acer‑
ca del enfoque sistemático previsto para el despliegue 
de los conocimientos especializados en este ámbito. 
También consideramos muy sabio incluir a expertos en 
las cuestiones de género, no en dependencias especiales, 
sino en los principales sectores que tienen a su cargo la 
consolidación de la paz y en las oficinas de los represen‑
tantes de alto nivel en el terreno. Al asumir su función 
como asesores, esos especialistas pudieran celebrar de‑
bates más avanzados y estratégicos sobre la importancia 
que reviste la igualdad entre los géneros para el éxito de 
las medidas de mantenimiento de la paz, y sobre las vías 
para garantizar la eficacia de dichas medidas.

En tercer lugar, en nuestra opinión lo que más im‑
porta son los resultados alcanzados. La aplicación con‑
creta de indicadores de medición y sistemas de retroa‑
limentación deberá proveer información valiosa sobre 
cómo seguir hacia delante. Entre los ejemplos recientes 
se cuenta la situación en Timor‑Leste, donde los esfuer‑
zos por fomentar las capacidades civiles están contribu‑
yendo a una transferencia pacífica de las responsabilida‑
des y la autoridad a un equipo de las Naciones Unidas en 
el país; así como la situación en Libia, donde se ha puesto 
en práctica un innovador sistema de planificación.

La plataforma web CAPMATCH es otro instru‑
mento que ofrece la posibilidad de lograr resultados 
positivos. Como un útil canal para la asesoría y la re‑
forma, CAPMATCH puede dar una mejor visibilidad a 
las medidas de fomento de la capacidad que emprendan 
los países del Sur y, por consiguiente, puede impulsar la 
cooperación entre ellos, y, a la vez, promover una ade‑
cuada corrección de las prácticas en los países del Norte 
y la comunidad de donantes. Para poder aprovechar esa 
posibilidad y alcanzar los resultados esperados, la plata‑
forma CAPMATCH debe ser apoyada por consenso y de 
manera sostenible, en particular en lo que respecta a los 
recursos financieros. Por último, es fundamental una 
clara división del trabajo y de las responsabilidades. En 
ese sentido, apoyamos la creación de un centro mundial 
de coordinación para el sector del estado de derecho que 
se centre en los sistemas policial, judicial y penitencia‑
rio. Esperamos con interés la evolución futura en cada 
una de esas esferas.

En cuarto lugar, la cuestión de las capacidades 
civiles debe formar parte de un enfoque a largo plazo. 
En el informe del Secretario General sobre esta cuestión 
(A/67/312) se hace hincapié en ese aspecto, sobre todo 
cuando se aborda el fortalecimiento de las institucio‑
nes. Esto requiere el compromiso duradero de todos los 
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interesados sobre la base de un proceso inclusivo y de la 
participación nacional. Debemos tener paciencia, perse‑
verancia y valor para priorizar la viabilidad del proyecto 
a largo plazo sobre los resultados a corto plazo.

Suiza apoya con firmeza los esfuerzos para movi‑
lizar las capacidades civiles después de los conflictos, y 
espera seguir impulsando esta iniciativa.

Sr. Langeland (Noruega) (habla en inglés): He‑
mos aprendido mucho sobre consolidación de la paz en 
los últimos decenios; sobre todo, de nuestros errores. 
Dos de las experiencias que hemos extraído son, en pri‑
mer lugar, que debemos mejorar el uso de las capaci‑
dades civiles después de los conflictos y, en segundo 
lugar, que debemos centrarnos en el fomento de la capa‑
cidad nacional. La iniciativa de la capacidad civil es una 
de las principales respuestas de las Naciones Unidas a 
esas experiencias.

Deseo resaltar los ejemplos de la experiencia so‑
bre el terreno, que aparecen en el informe del Secretario 
General (A/67/312). Esos ejemplos son ilustrativos de 
cómo la iniciativa puede generar resultados. Esperamos 
con interés conocer sobre nuevos ejemplos en los próxi‑
mos meses. Necesitamos ser prácticos y orientarnos al 
logro de resultados, y, al mismo tiempo procurar prestar 
un apoyo eficaz a los procesos y prioridades nacionales.

Nos complace que el Secretario General haga 
hincapié en que las consultas regionales han confirma‑
do “que existe particular interés entre los países afecta‑
dos por los conflictos o las crisis en compartir y apren‑
der de las experiencias comparables de otros países” 
(A/67/312, párr. 18). Esa es la esencia de las Naciones 
Unidas, aprender los unos de los otros y avanzar unidos.

En el informe del Secretario General se señala 
la necesidad de crear un enfoque para todo el sistema 
que permita determinar cuáles son las necesidades en 
materia de género después de los conflictos. Nos com‑
placería mucho recibir información actualizada sobre 
los progresos en esa labor.

Noruega colabora con los países del Sur global 
para fomentar la capacidad civil local. Ejemplo de ello 
es el programa Capacitación para la Paz, a través del 
cual Noruega trabaja con asociados africanos para apo‑
yar el fomento de capacidades africanas sostenibles en 
las Naciones Unidas, la Unión Africana y las comuni‑
dades y mecanismos regionales africanos para la reali‑
zación de operaciones de paz. Este programa apoya las 
iniciativas de capacitación, asesoramiento normativo e 
investigación, y por medio de él respaldamos al único 

equipo de expertos africanos en capacitación civil exis‑
tente, el Servicio Africano de Respuesta Civil para las 
Operaciones de Apoyo a la Paz.

Otro ejemplo de la colaboración noruega con el 
Sur global es la asociación triangular Norte‑Sur‑Sur por 
medio de la Autoridad Intergubernamental para el De‑
sarrollo en Sudán del Sur. Los fondos entregados por 
Noruega son administrados por el Programa de las Na‑
ciones Unidas para el Desarrollo y el principal asociado 
para la aplicación es el Ministerio Nacional de Trabajo, 
Servicios Públicos y Desarrollo de los Recursos Huma‑
nos de Sudan del Sur.

Sabemos por experiencia que la cooperación trian‑
gular y la cooperación Sur‑Sur tienen mucho que ofre‑
cer. Nos complace ver que esa filosofía se encuentra en el 
centro de la iniciativa de la capacidad civil. Permítaseme 
insistir en el carácter innovador de esa iniciativa.

Me complace constatar la puesta en marcha de la 
nueva plataforma en línea CAPMATCH. Observamos 
que CAPMATCH no es un sitio de contratación de las 
Naciones Unidas, pero alentamos el uso activo de ese 
mecanismo.

Al igual que otras delegaciones, Noruega acoge 
con beneplácito la creación del centro mundial de coor‑
dinación para el sector del estado de derecho.

El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia.

Nos complace saber que la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) 
ha examinado detenidamente el informe del Secretario 
General. La CCAAP ha señalado acertadamente que es 
preciso seguir abundando en este tema. Sin embargo, 
no debemos olvidar cuál es la esencia de este proce‑
so. Cuando la Asamblea General aprobó la resolución 
66/255, lo hizo porque todos estábamos de acuerdo en 
que las Naciones Unidas debían mejorar la manera en 
que empleaban la capacidad civil después de los con‑
f lictos. Estamos seguros de que el Secretario General 
puede encabezar los esfuerzos para garantizar el resul‑
tado que todos tenemos interés en lograr, unas Naciones 
Unidas más capaces de fomentar y consolidar la paz en 
los países que salen de conflictos.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador en el debate sobre el tema 118 del pro‑
grama y su subtema a).

Deseo resumir las deliberaciones del día de hoy 
diciendo que el tema que hemos debatido es un tema 
polifacético y de amplio alcance, que se examina en 
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diversos foros. En ese sentido, deseo informarles acerca 
del siguiente entendimiento que me han transmitido los 
Estados Miembros.

Tras ser examinado adecuadamente por la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz, la Quinta Comisión y 
el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz, está previsto que el informe se someta, pro‑
bablemente en marzo o abril de 2013, a la consideración 
del pleno de la Asamblea General. Si bien las opiniones 
expresadas en el día de hoy sobre el tema son de gran 
valor, no se debe interpretar que en la fase actual, este 
debate público significa la aprobación o el avance del 
informe contenido en el documento A/67/312.

La Asamblea General ha concluido así la presen‑
te etapa de su examen del tema 118 del programa y su 
subtema a).

Tema 15 del programa

Cultura de Paz

Informe del Secretario General (A/67/283)

Nota del Secretario General (A/67/284)

Proyectos de resolución (A/67/L.44, A/67/L.45 
y A/67/L.46).

El Presidente (habla en inglés): Deseo señalar a 
la atención de los miembros una carta de fecha 16 de 
agosto de 2012 dirigida al Presidente de la Asamblea 
General por el Secretario General, por la que se trans‑
mite el quinto informe anual del Alto Representante 
para la Alianza de Civilizaciones (A/67/336).

Doy ahora la palabra el representante de Filipinas 
para que presente el proyecto de resolución A/67/L.44.

Sr. De Vega (Filipinas) (habla en inglés): Para co‑
menzar, permítaseme, en nombre de mi Gobierno, ha‑
cer llegar nuestro más sentido pésame al Gobierno y al 
pueblo de los Estados Unidos de América por el trágico 
incidente ocurrido el viernes pasado en Newtown, Con‑
necticut. Filipinas comparte el dolor de quienes perdie‑
ron seres queridos, familiares y amigos. En ese inexpli‑
cable incidente perdieron la vida 26 personas, 20 niños 
y seis educadores.

Sr. Prosor (Israel), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia.

Mientras esa comunidad busca respuestas, nos 
sumamos a la comunidad internacional con nuestras 
oraciones y la esperanza de que todos aquellos cuyas vi‑
das han sido cambiadas para siempre por este incidente 

encuentren fuerzas, tranquilidad y alivio. En memoria de 
esos niños y de sus educadores debemos renovar nues‑
tro compromiso por ayudar a reforzar los cimientos de un 
mundo más pacífico, lleno de amor y bondadoso basado 
en la cultura de paz. En efecto, tal como se expresó en los 
mensajes de recuerdo y esperanza pronunciados durante 
la ceremonia interconfesional celebrada en honor de las 
víctimas, no debemos permitir que ni este ni otros inci‑
dentes violentos invadan nuestro mundo. Esa es nuestra 
responsabilidad para con nuestros hijos. Esa es nuestra 
responsabilidad para con nuestro mundo.

Con ese compromiso, hoy las Filipinas presenta 
conjuntamente con el Pakistán el proyecto de resolución 
A/67/L.44, que se basa en nuestra labor colectiva de for‑
talecer aún más la cultura de paz en todo el mundo.

Fue en 2004 cuando Filipinas presentó por pri‑
mera vez a la Asamblea General un proyecto de reso‑
lución sobre la promoción del diálogo entre religiones. 
Lo hicimos con la firme convicción —compartida con 
muchos asociados en las Naciones Unidas— de que una 
de las formas de lograr la paz mundial era acercando a 
las personas y aumentando su entendimiento y su respe‑
to por la diversidad. No era una tarea fácil, pero sabía‑
mos que era factible. Sabíamos que podíamos derribar 
las murallas artificiales construidas para separar a la 
humanidad. Sabíamos que se podía hacer por medio del 
diálogo interreligioso e intercultural.

Desde que se adoptara por unanimidad la histó‑
rica resolución 59/23, hemos estado fortaleciendo cons‑
tantemente los fundamentos de esa iniciativa y hemos 
estado trabajando decididamente para ampliar la partici‑
pación y la implicación de los agentes clave. Ocho años 
después, vemos que existe una mayor apreciación del 
diálogo interreligioso e intercultural en el contexto de la 
labor integral y general de las Naciones Unidas relativa 
a la consecución la paz. Ocho años después, vemos que 
hay un mayor reconocimiento del valor de las iniciativas 
emprendidas en muchas partes del mundo para fomen‑
tar el diálogo entre religiones, culturas y civilizaciones. 
Nos complace observar que, desde 2004, las resolucio‑
nes sobre esta materia se han aprobado por consenso en 
la Asamblea General.

El proyecto de resolución de este año se finalizó 
después de tres sesiones de consultas oficiosas. Durante 
todo el proceso, nos hemos esforzado por mantener una 
actitud abierta y tener en cuenta los numerosos comen‑
tarios y las aportaciones de un gran número de parti‑
cipantes. Puesto que el diálogo era nuestro tema prin‑
cipal para el proyecto de resolución, lo propio era que 
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el diálogo también fuera el sello distintivo de nuestro 
proceso. A este respecto, deseo dar las gracias a todas 
las delegaciones que participaron activamente en las 
discusiones. El planteamiento constructivo y la f lexibi‑
lidad demostrada por todas las delegaciones contribu‑
yeron en gran medida a crear el ambiente positivo que 
caracterizó las consultas. Reconocemos que todas las 
delegaciones que participaron hicieron todo lo posible 
por defender sus intereses y, lo que más importante, es‑
cuchar a los demás. Ese es el diálogo que estamos tra‑
tando de lograr y que constituye la base del documento 
que nos ocupa hoy.

El proyecto de resolución A/67/L.44 se basa en 
la resolución aprobada en el anterior período de sesio‑
nes (resolución 66/226), en la que se establecieron los 
vínculos entre el diálogo interreligioso, la paz, el de‑
sarrollo, la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio y el importante papel desempeñado por 
la UNESCO. En él figuran, entre otros, los siguientes 
elementos clave: en primer lugar, las actualizaciones 
técnicas de la resolución 66/226, en particular los últi‑
mos avances de la UNESCO, entre ellos la aprobación 
durante su 36º período de sesiones de la resolución 40, 
sobre la proclamación de un decenio internacional de 
acercamiento de las culturas para el período 2013‑2022; 
en segundo lugar, un cambio lingüístico en el séptimo 
párrafo del preámbulo del texto en inglés solamente; en 
tercer lugar, un párrafo en el que se señalan los resul‑
tados positivos del Año Internacional de Acercamien‑
to de las Culturas en 2010, que contribuyó a crear un 
entorno propicio para la convivencia armoniosa y las 
relaciones amistosas dentro de las sociedades diversas y 
entre ellas; en cuarto lugar, un párrafo en el que se pro‑
clama que el período 2013‑2022 es el decenio interna‑
cional para el acercamiento de las culturas, y en el que 
se exhorta a los Estados Miembros a aprovechar esta 
oportunidad para intensificar sus actividades relaciona‑
das con el diálogo interreligioso e intercultural, promo‑
ver la tolerancia y el entendimiento mutuo e invita a la 
UNESCO a ser el principal organismo al respecto del 
sistema de las Naciones Unidas; quinto, un párrafo en el 
que se acogen con satisfacción los resultados del Sépti‑
mo Diálogo Interreligioso de la Reunión Asia‑Europa, 
sobre la manera de aprovechar los beneficios y afrontar 
los retos de la inmigración por medio del diálogo inte‑
rreligioso e intercultural, celebrada en Manila en 2011; 
sexto, un párrafo en el que se alienta a las partes inte‑
resadas a aprovechar la oportunidad para difundir sus 
buenas prácticas y experiencias en materia de diálogo 
interreligioso e intercultural contribuyendo en el portal 
electrónico sobre el diálogo interconfesional creado por 

el Movimiento de los Países No Alineados, de conformi‑
dad con los compromisos contraídos durante la Reunión 
Ministerial Especial del Movimiento de los Países No 
Alineados sobre el Diálogo Interreligioso y la Coope‑
ración para la Paz y el Desarrollo, celebrada en Manila 
en 2010, y séptimo, un párrafo en el que se reconoce la 
importancia del diálogo interreligioso y su valiosa con‑
tribución al fomento de la cohesión social, la paz y el 
desarrollo y que exhorta a los Estados Miembros a tener 
en cuenta, cuando proceda, el diálogo interreligioso e 
intercultural como instrumento importante para lograr 
la paz y la estabilidad social y la plena consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Al igual que en la resolución que patrocinamos 
el año pasado, el proyecto de resolución que hoy nos 
ocupa es producto tanto de un esfuerzo entregado como 
del amor por el prójimo. Filipinas desea dar de nuevo 
las gracias a todas las delegaciones que participaron 
activamente en él. Mantuvimos un auténtico diálogo 
con los oídos, los ojos, los corazones y las mentes bien 
abiertos, caracterizado tanto por la sinceridad como por 
la cooperación. En las consultas oficiosas, de hecho, se 
demostró lo lejos que hemos llegado en la comprensión 
de este diálogo. Estamos muy agradecidos al Pakistán, 
su principal patrocinador, y al grupo básico de patroci‑
nadores por su ardua labor de coordinación de nuestros 
esfuerzos y por su f lexibilidad, gracias a lo cual logra‑
mos un documento final equilibrado.

Damos también las gracias a los patrocinadores 
originales y a los nuevos. Su apoyo es muy importan‑
te para nosotros. Tomamos nota de que este año todos 
los miembros de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental vuelven a ser los patrocinadores de este 
proyecto de resolución. Instamos a todos los Estados 
que aún no se hayan inscrito como patrocinadores a que 
lo hagan en la mesa de la Secretaría. Estamos también 
agradecidos por la asistencia técnica prestada por la 
UNESCO y por la Oficina de Coordinación y Apoyo 
al Consejo Económico y Social del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales. Asimismo, damos las 
gracias a la División de Asuntos de la Asamblea Gene‑
ral del Departamento de la Asamblea General y de Ges‑
tión de Conferencias por la asistencia técnica prestada.

El diálogo interreligioso e intercultural sigue 
siendo un componente vital de nuestros esfuerzos por 
lograr una paz duradera en el mundo, una paz que cons‑
tituye una condición previa para el desarrollo y, sin 
duda, un fin en sí mismo, una paz que garantice que 
los sectores más vulnerables de nuestra sociedad, en 
particular nuestros hijos, no crezcan aterrados bajo la 
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sombra del miedo y la violencia, sino acariciados por 
la luz del amor y la atención. Al presentar hoy este pro‑
yecto de resolución, mi país, Filipinas, está convencido 
de que aprovecharemos lo que hemos logrado y juntos 
avanzaremos aún más hacia un objetivo común, a través 
del diálogo que nos mantiene a todos unidos como una 
gran familia humana.

Sr. Tarar (Pakistán) (habla en inglés): Como uno 
de los dos principales patrocinadores del proyecto de 
resolución que se examina (A/67/L.44), es para mí un 
privilegio formular esta declaración después de la pre‑
sentación de mi colega, el Representante Permanente 
Adjunto de Filipinas, del texto que figura en el docu‑
mento A/67/L.44, titulado “Promoción del diálogo, la 
comprensión y la cooperación entre religiones y culturas 
en pro de la paz”. Mi colega ha descrito correctamente 
la importancia de esta iniciativa, que nuestros dos paí‑
ses han dirigido durante un tiempo. Damos las gracias a 
todos los Estados Miembros, en particular a los patroci‑
nadores, que han apoyado esta iniciativa desde el prin‑
cipio. Con el tiempo, la iniciativa ha ido consiguiendo 
más apoyo gracias al patrocinio de un número cada vez 
mayor de Estados Miembros de diferentes regiones, lo 
cual es un reflejo de su importancia y de la necesidad de 
aplicarla plenamente en diversos niveles.

El proyecto de resolución fue debatido de mane‑
ra exhaustiva durante dos semanas por especialistas en 
consultas oficiosas. Nuestras conversaciones se desarro‑
llaron en un ambiente cordial que nos permitió enrique‑
cer de manera considerable y consensuada el contenido 
del proyecto de resolución. Los patrocinadores quisie‑
ran expresar su agradecimiento por las contribuciones 
constructivas de todos nuestros asociados en la mejora 
y el perfeccionamiento de este importante proyecto de 
resolución. También agradecemos a las delegaciones su 
f lexibilidad y colaboración en la consecución de un tex‑
to equilibrado que refleja los puntos de vista de todos 
los asociados. En consecuencia, esperamos que, al igual 
que en el pasado, vuelva a aprobarse por consenso.

Los episodios de intolerancia, discriminación, 
odio, xenofobia y violencia derivados de la imagen equi‑
vocada que se tiene de diferentes culturas y religiones 
van en aumento. Extremistas y oportunistas de todas las 
sociedades alimentan las ideologías divisorias, la sos‑
pecha mutua y la desconfianza. Como representantes 
responsables de nuestras sociedades, debemos abordar 
el problema directamente, con valentía y transparen‑
cia. El camino a seguir no es el distanciamiento sino 
el aumento del compromiso. Solo a través del diálogo 
podemos superar los miedos mutuos infundados pero 

profundamente arraigados, derivados de una falta de 
comprensión de las diferentes religiones y culturas, y 
de nuestra incapacidad de ver las cosas desde el punto 
de vista del otro.

El proyecto de resolución tiene por objeto promo‑
ver el diálogo entre las diferentes religiones y culturas, 
fomentar la tolerancia, el respeto mutuo y un mayor en‑
tendimiento de las opiniones y creencias de los demás. El 
diálogo interreligioso e intercultural debe llevarse a cabo 
de manera organizada en todas las esferas, incluido, en 
general, entre los dirigentes religiosos, las instituciones, 
las corporaciones locales y los Gobiernos nacionales, las 
organizaciones regionales e internacionales, la sociedad 
civil y los medios de comunicación. El Pakistán cree que 
la diversidad religiosa y cultural son impulsores positivos 
que pueden contribuir significativamente al desarrollo 
socioeconómico de las sociedades multiculturales. Por 
ello, debemos fortalecer la armonía religiosa y cultural 
tanto dentro de las sociedades como entre ellas.

Estamos muy satisfechos con los resultados ob‑
tenidos del Año Internacional de Acercamiento de las 
Culturas en 2010. Esperamos que la noticia de que la 
resolución proclama el período 2013‑2022 Decenio In‑
ternacional de Acercamiento de las Culturas fomente 
aún más el diálogo permanente entre religiones y cul‑
turas, para lograr nuestro objetivo común de aumentar 
la comprensión y reforzar la paz entre las sociedades. 
El Pakistán agradece todas las iniciativas emprendidas 
al respecto por diversos Gobiernos y organizaciones a 
distintos niveles. La sociedad civil también ha desempe‑
ñado un papel importante en la promoción de la causa. 
Reconocemos las contribuciones de las instituciones ci‑
viles y las animamos a proseguir su valiosa labor por el 
bien común de la humanidad.

En el Pakistán, hemos establecido comités de ar‑
monía interreligiosa en todo el país. Los comités están 
integrados por representantes de todas las religiones, 
para mejorar la comprensión, abordar las percepciones 
equivocadas y promover la armonía a través del diálogo. 
El Pakistán también participa activamente en el Diálogo 
Interconfesional de la Reunión Asia‑Europa, que contri‑
buye de manera significativa al fomento de la cohesión 
social, la paz y el desarrollo.

Instamos a todos los Estados Miembros a apoyar 
el proyecto de resolución que tenemos ante nosotros, para 
promover el diálogo en diversos niveles y fomentar un 
mayor entendimiento y cooperación entre las religiones 
y culturas. Ello, a su vez, contribuirá a lograr una cultura 
mundial de la paz, que es algo a lo que todos aspiramos.
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El Presidente interino (habla en inglés): Doy 
ahora la palabra al representante de Hungría para que 
presente el proyecto de resolución A/67/L.45.

Sr. Körösi (Hungría) (habla en inglés): Tengo el 
honor de presentar, en el marco del tema 15 del progra‑
ma, el proyecto de resolución A/67/L.45, titulado “Día 
Internacional de la Beneficencia”. Presentado en el mar‑
co del tema del programa “Cultura de paz”, el proyecto 
de resolución reafirma el papel que desempeña la bene‑
ficencia en el fomento de la paz y los principios univer‑
sales de dignidad humana y solidaridad. Se trata de una 
relación muy reconocida en todo el mundo. La Madre 
Teresa de Calcuta, el día de cuya muerte hace 15 años 
será proclamado Día Internacional de la Beneficencia, 
recibió el Premio Nobel de la Paz en 1979. Nuestras so‑
ciedades tienen la suerte de aprender de los representan‑
tes más destacados y emblemáticos del pensamiento be‑
néfico y su forma de vida. Más recientemente, en 2012, 
el Sr. Abdul Sattar Edhi del Pakistán fue candidato al 
Premio Nobel de la Paz por sus logros vitalicios, que 
son comparables a los de la Madre Teresa.

Si bien reconocemos que el trabajo de personas 
extraordinarias y sus legados de acercamiento entre cul‑
turas, religiones, civilizaciones y naciones son un ejem‑
plo para todos nosotros, el objetivo principal del pro‑
yecto de resolución es recordarnos a nosotros mismos 
que, en todo el mundo, las obras benéficas las hacen 
principalmente un sinnúmero de personas y organiza‑
ciones caritativas y voluntarias de todo tipo. Esta labor 
no podría llevarse a cabo sin la devoción de millones de 
personas, cuyos nombres nunca conoceremos.

Los autores del proyecto de resolución no preten‑
den ofrecer una definición detallada de la beneficencia, 
ya que esta puede tomar diferentes formas según las cul‑
turas. Sin embargo, puede entenderse universalmente 
como un grupo de personas unidas por el principio de 
solidaridad y el altruismo. Curiosamente, al contrario 
de lo que opinan algunos, la gran mayoría de las acti‑
vidades de beneficencia se llevan a cabo dentro de las 
fronteras de los respectivos países, y las obras de caridad 
provienen de todos los sectores de la sociedad, no se li‑
mitan a las donaciones de los más ricos a los más pobres.

Por lo tanto, en varias culturas y religiones, la ca‑
ridad es una forma de pensar. Es nuestro deseo común 
de ayudar. Puede aliviar los peores efectos de las crisis 
humanitarias y complementar los servicios públicos en la 
atención médica, la educación, la vivienda y la protección 
infantil. Contribuye a fomentar la cultura, la ciencia, el 
deporte y la protección del patrimonio cultural y natural.

También promueve los derechos de los marginados 
y los desfavorecidos y transmite humanidad en las situa‑
ciones de conflicto. Como el voluntariado, proporciona un 
vínculo social real y contribuye a la creación de socieda‑
des integradoras y más resilientes. Y hoy sigue siendo tan 
importante como siempre, y seguirá siéndolo mañana.

El proyecto de resolución que tiene ante sí la 
Asamblea General es corto y sencillo, pero significati‑
vo. Con la proclamación del Día Internacional de la Be‑
neficencia, se creará una plataforma universal para me‑
jorar su visibilidad, organizar actos especiales y crear 
sinergias, y por lo tanto, aumentar aún más el apoyo 
público. Si bien la iniciativa proporciona un marco uni‑
versal para la beneficencia —y un nuevo planteamiento 
al respecto— su utilización concreta en los planos local, 
nacional, regional e internacional seguirá en manos de 
los distintos agentes, en función de sus circunstancias, 
necesidades y prioridades particulares.

Para concluir, me gustaría dar las gracias a los 
Estados Miembros por su apoyo y su participación cons‑
tructiva en nuestras consultas abiertas y transparentes. 
Agradezco a todos los colegas sus valiosas contribucio‑
nes, gracias a las cuales se han podido incorporar los 
deseos de un amplio abanico de agentes. El patrocinio 
interregional del proyecto de resolución refleja el reco‑
nocimiento universal de la beneficencia y de la impor‑
tancia imperecedera del altruismo en el mundo actual. 
En honor a ello, los patrocinadores exhortan respetuo‑
samente a todos los Estados Miembros a apoyar el pro‑
yecto de resolución.

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante de Bangladesh, quien 
presentará el proyecto de resolución A/67/L.46.

Sr. Momen (Bangladesh) (habla en inglés): En 
nombre de sus patrocinadores, tengo el honor de pre‑
sentar el proyecto de resolución A/67/L.46, titulado 
”Seguimiento de la Declaración y el Programa de Ac‑
ción sobre una Cultura de Paz”. Desde 2001, todos los 
años hemos presentado un proyecto de resolución sobre 
el tema de la cultura de paz. Ese proyecto de resolución 
ha recibido el inmenso apoyo de los Estados Miembros, 
y todos los años ha sido aprobado por consenso.

Como hemos completado un decenio en la pro‑
moción de una cultura de paz, podría plantearse la cues‑
tión de si seguimos necesitando una resolución sobre el 
tema. La respuesta es sí. Necesitamos una resolución 
aún más de lo que la necesitábamos años atrás. Las tra‑
gedias, la violencia, los conflictos, los malentendidos y 
los asesinatos que el mundo ha presenciado últimamente 
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sirven de testimonio del hecho de que, a pesar de los 
enormes esfuerzos realizados para crear una mentalidad 
de armonía y afecto, de respeto por los demás y de to‑
lerancia, con la esperanza de alcanzar la paz, la paz ha 
seguido escapándosenos. En el papel tenemos contextos 
impresionantes, pero traducirlos en acción sigue sien‑
do una tarea difícil. La desconfianza, la desigualdad, 
la discriminación, la privación, la incomprensión y la 
intolerancia en todo el mundo están generando nuevas 
dimensiones de los conflictos. Requerimos una cultura 
que respete la dignidad humana y que se base en una 
mentalidad de tolerancia que promueva el entendimien‑
to entre los países. Promover una cultura de paz se ha 
vuelto más urgente que nunca.

Agradecemos a la UNESCO su papel de lideraz‑
go en la promoción de una cultura de paz. Damos tam‑
bién las gracias a otros grupos de interés, individuos y a 
la sociedad civil. Su entusiasta apoyo a la causa ha sido 
fundamental para seguir realizando esfuerzos a nivel 
mundial para promover una cultura de paz.

Fue en ese contexto que mi delegación presentó 
este proyecto de resolución anual. Como en el pasado, las 
delegaciones participaron activamente en el proceso de 
negociaciones. Quisiéramos darles las gracias por su va‑
liosa aportación, su cooperación y su flexibilidad. El pro‑
yecto de resolución de este año se basa en las resoluciones 
de años anteriores. Aparte de algunos cambios técnicos 
respecto de la resolución del año pasado, el proyecto de 
resolución contiene algunos elementos adicionales.

En primer lugar, acoge con agrado el Foro de Alto 
Nivel sobre la Cultura de Paz, celebrado el 14 de sep‑
tiembre. El primero en su clase, el Foro reunió a los Es‑
tados Miembros, la sociedad civil y las entidades de las 
Naciones Unidas.

En segundo lugar, en el proyecto de resolución 
también se acoge con satisfacción el debate de alto nivel 
organizado por la UNESCO con motivo de la celebra‑
ción el 21 de septiembre del Día Internacional de la Paz.

En tercer lugar, si bien acoge con agrado la deci‑
sión de la Conferencia General de la UNESCO de pro‑
clamar el 30 de abril Día Internacional del Jazz, en el 
proyecto de resolución también se insta a los Estados 
Miembros a que participen activamente en la celebra‑
ción del Día con el fin de desarrollar e incrementar los 
intercambios interculturales y el entendimiento para lo‑
grar la comprensión mutua y la tolerancia.

En cuarto lugar, en el proyecto de resolución 
también se pide al Presidente de la Asamblea General 

que examine la posibilidad de convocar un foro de alto 
nivel, según proceda y ajustándose a los recursos exis‑
tentes destinados a aplicar el Programa de Acción sobre 
una Cultura de Paz, con motivo del aniversario de su 
aprobación el 13 de septiembre o en torno a esa fecha.

Todos estamos de acuerdo en que una cultura de 
la paz no puede alcanzarse únicamente a través de los 
gobiernos. Requiere los compromisos y esfuerzos con‑
certados de todas las partes interesadas: jóvenes, maes‑
tros, líderes religiosos y comunitarios, padres de familia, 
grupos comunitarios, organizaciones no gubernamenta‑
les y la sociedad civil. El Foro de Alto Nivel organizado 
por el Presidente nos ha brindado una oportunidad única 
para reunir a todas las partes interesadas y dar un nue‑
vo impulso a nuestro empeño común. El entusiasmo de‑
mostrado durante el Foro nos inspiró a dar cabida a una 
disposición relativa a la celebración de un foro futuro de 
esa índole el 13 de septiembre o en torno a esa fecha. No 
sentimos agradecidos por el hecho de que los Estados 
Miembros hayan acordado mantener las disposiciones 
del texto. La celebración anual de acontecimientos de 
ese tipo no implica necesariamente gastos adicionales 
con cargo al presupuesto de las Naciones Unidas. Sin 
embargo, transmitirá un mensaje claro al mundo de que 
las Naciones Unidas están verdaderamente comprome‑
tidas a fomentar una cultura de la paz y la no violencia.

Todos los años, este proyecto de resolución recibe 
el apoyo de un gran número de Estados Miembros, por‑
que el tema nos afecta directamente. Es una aspiración de 
toda la humanidad. Es la esencia de la Carta de las Na‑
ciones Unidas. Estimo que un día todas las delegaciones 
se presentarán para patrocinar el proyecto de resolución. 
Con tal aspiración hoy, espero que seamos capaces de 
aprobar el proyecto de resolución sin proceder a votación.

Sr. Sea (Camboya) (habla en inglés): En esta se‑
sión plenaria en relación con el tema 15 del programa, 
titulado “Cultura de paz”, tengo el honor de formular 
una declaración en nombre de la Asociación de Nacio‑
nes del Sudeste Asiático (ASEAN), que está compuesta 
por Brunei Darussalam, Indonesia, la República Demo‑
crática Popular Lao, Malasia, Myanmar, Filipinas, Sin‑
gapur, Tailandia, Viet Nam y mi propio país, Camboya.

La ASEAN valora altamente los incansables es‑
fuerzos desplegados por los Estados Miembros, las Na‑
ciones Unidas y las diversas organizaciones internacio‑
nales y regionales en la promoción de una cultura de 
paz a través del diálogo y las negociaciones para mejo‑
rar la tolerancia, la confianza y la comprensión mutua, 
así como para hacer frente a todo tipo de controversias 
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políticas y religiosas, el ultranacionalismo y el radicalis‑
mo. Acogemos con agrado el nuevo Programa de Acción 
sobre una Cultura de Paz, aprobado por la Conferencia 
General de la UNESCO en noviembre de 2011, encami‑
nado a promover un mayor compromiso con una cultu‑
ra de la paz y no violencia. La ASEAN también acoge 
con agrado los esfuerzos desplegados por la Alianza de 
Civilizaciones de las Naciones Unidas para facilitar el 
diálogo internacional sobre la convivencia y el apoyo a 
la diversidad, la prevención de la crisis intercultural y la 
movilización de un amplio respaldo público a la diversi‑
dad cultural, la tolerancia y la inclusión.

Tratándose del hogar de más de la mitad de 500 
millones de personas, Asia Sudoriental es un mosaico 
de grandes religiones y culturas. Es, también, el hogar 
de numerosos grupos étnicos. Su diversidad general es 
un reflejo de las sociedades multirraciales, multirreli‑
giosas y multiculturales en la mayoría de los países de 
Asia Sudoriental. Debido a ello, los Estados miembros 
de la ASEAN no pueden dejar de hacer hincapié en la 
importancia de crear y mantener una cultura de la paz 
tanto dentro como fuera de la región. A pesar de los 
antecedentes multirraciales, multirreligiosos y multi‑
culturales en la región, hemos sido capaces de convivir 
en relativa paz desde la creación de la ASEAN en 1967.

Sin duda, las interacciones positivas y la sinergia 
entre los pueblos de la región de Asiasudoriental han 
contribuido al éxito de la ASEAN y la han convertido en 
lo que es hoy. Buena parte de ese éxito obedece a la prác‑
tica de la moderación en la región en todos los aspectos, 
desde la economía y la política hasta las dimensiones 
culturales y sociales. La aceptación de la moderación es 
un valor importante de la ASEAN. Nuestras sociedades 
han adoptado medidas activas y positivas para cultivar 
una cultura de paz a todos los niveles.

Debido a la práctica y al reconocimiento de la im‑
portancia de la moderación en la región, durante la de‑
cimoctava Cumbre de la ASEAN, celebrada en Yakarta, 
los dirigentes de los Estados miembros de la ASEAN 
acogieron con satisfacción la iniciativa de crear un Mo‑
vimiento mundial de personas moderadas. En la Cumbre 
de la ASEAN, celebrada en Phnom Penh, el 3 de abril, los 
dirigentes de la ASEAN aprobaron por unanimidad esa 
iniciativa, que básicamente pide a las voces de la mode‑
ración —que constituyen una mayoría silenciosa— que 
ahoguen las voces del extremismo en todas sus formas 
y reivindique los principios fundamentales y morales. 
Consideramos que la verdadera división en el mundo de 
hoy no es entre el Oriente y el Occidente, entre los países 
desarrollados y en desarrollo, ni entre musulmanes y no 

musulmanes. Por el contrario, la línea divisoria es entre 
los moderados y los extremistas de todas las religiones 
y creencias, y en todos los ámbitos y aspectos. En ese 
sentido, nos complace que se haya introducido el deci‑
moquinto párrafo del preámbulo sobre la moderación en 
el proyecto de resolución de este año sobre la promoción 
del diálogo interreligioso e intercultural, el entendimien‑
to y la cooperación para la paz.

La frase “cultura de paz” implica un fundamento 
más matizado y complejo para una paz duradera, más 
allá de la mera cesación del conflicto armado. Requiere 
la participación de todo corazón de todos los interesa‑
dos en los planos nacional e internacional. Se debe pro‑
mover un diálogo abierto y un entendimiento a todos los 
niveles de la sociedad y entre las naciones facilitando 
un entorno nacional e internacional que propicie la paz.

La paz y la felicidad son aspiraciones de toda la 
humanidad. El fortalecimiento y la ampliación del sec‑
tor social a través de diversos medios, como la educa‑
ción y la salud a nivel nacional y la mejora de los medios 
de vida de las personas, así como el apoyo al desarrollo 
de todas las religiones, contribuirán al logro de una so‑
ciedad libre de violencia, racismo y discriminación.

El diálogo interreligioso e intercultural pue‑
de abrir los corazones y las mentes de las personas, de 
suerte que sus aspiraciones comunes puedan sustentar 
la cooperación social e institucional en la búsqueda de 
una coexistencia pacífica y una comprensión mutua entre 
las diferentes religiones y las diferentes culturas étnicas. 
Teniendo esto presente, se han iniciado numerosas ini‑
ciativas, como el Diálogo Inteconfesional Regional Asia‑
Pacífico, que se inició en 2004 y se ha celebrado todos los 
años en Indonesia, Filipinas, Nueva Zelandia, Camboya 
y Australia, así como la Reunión Ministerial Especial del 
Movimiento de los Países No Alineados sobre el Diá‑
logo o y la Cooperación Interconfesionales para la Paz 
y el Desarrollo, celebrada en Manila en 2010, en la que se 
aprobó la Declaración y Programa de Acción de Manila.

Los Estados miembros de la ASEAN también han 
participado activamente en el Diálogo Interconfesional 
de la Reunión Asia‑Europa, cuyo objetivo es fomentar el 
entendimiento mutuo y el respeto entre todos los credos 
y religiones en Asia y Europa. Por otra parte, el Foro 
Tripartito sobre la cooperación interconfesional para la 
paz ofrece un espacio singular para que los gobiernos, 
los organismos y oficinas de las Naciones Unidas y las 
organizaciones no gubernamentales examinen maneras 
de apoyar los programas de las Naciones Unidas relati‑
vos a la coexistencia pacífica.
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Todas esas iniciativas se apoyan entre sí y tienen por 
objetivo reforzar y fortalecer una cultura de paz. De ese 
modo, los esfuerzos tienen como objetivo ser incluyentes 
y buscar la participación de todos los sectores pertinentes, 
entre ellos las mujeres, los jóvenes, la sociedad civil, los 
medios de comunicación y el mundo académico.

Para concluir, deseo reiterar que la ASEAN man‑
tiene su compromiso de promover la paz y apoya ple‑
namente los esfuerzos de las Naciones Unidas. En ese 
sentido, como estamos convencidos, a pesar de nuestras 
diferencias de raza, credo y creencia, todos somos parte 
de la misma familia humana, con un futuro compartido 
y un deseo común de vivir en un mundo de paz, estabi‑
lidad y prosperidad, fundado en el respeto y el profundo 
aprecio por la diversidad de la humanidad.

El Presidente interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante de Chipre, quien habla‑
rá en nombre de la Unión Europea.

Sr. Makriyiannis (Chipre) (habla en inglés): Ten‑
go el honor de hablar en nombre de la Unión Europea 
sobre el proyecto de resolución contenido en el docu‑
mento A/67/L.44, titulado “Promoción del diálogo, la 
comprensión y la cooperación entre religiones y cultu‑
ras en pro de la paz“.

La Unión Europea desea expresar su agradeci‑
miento a las delegaciones del Pakistán y Filipinas por el 
espíritu constructivo con el que dirigieron el proceso de 
consultas. La Unión Europea expresa su agradecimiento 
por los esfuerzos de los patrocinadores principales por 
tener en cuenta algunas de las preocupaciones plantea‑
das en años anteriores. Agradecemos especialmente la 
incorporación del séptimo párrafo del preámbulo, que 
se centra en la diversidad de las identidades como ele‑
mento importante en los esfuerzos de diálogo mundial, 
y contribución a la paz, al entendimiento mutuo y a la 
amistad entre las personas de múltiples orígenes.

En cuanto a los esfuerzos por lograr una mayor 
comprensión y colaboración y a la promoción del diálogo, 
lamentamos que no se mencione el diálogo entre religio‑
nes. La Unión Europea hace hincapié en que el diálogo 
entre culturas y religiones es un proceso que entraña y 
propicia un intercambio abierto y respetuoso, sobre todo 
en las sociedades, entre las personas, representantes de 
grupos y otros. La Unión Europea concede gran impor‑
tancia a la siempre mencionadas religión y creencia en 
relación con unos y otros. Por otra parte, en cuanto al 
decimoquinto párrafo del preámbulo, la Unión Europea 
considera que se debe respetar plenamente la prerrogati‑
va de los dirigentes religiosos, las comunidades religio‑
sas y las personas en materia de religión y creencia.

En cuanto a la promoción del diálogo entre cultu‑
ras, concedemos gran importancia a la labor realizada 
por la UNESCO, organismo principal en la promoción 
del diálogo intercultural, así como otras iniciativas para 
mejorar el diálogo y el entendimiento mutuo, tales como 
la Alianza de Civilizaciones de las Naciones Unidas y la 
Fundación Anna Lindh.

En el proyecto de resolución se proclama el De‑
cenio internacional de acercamiento de las culturas, y 
se ha invitado a la UNESCO para que sea el organismo 
principal. La Asamblea General tiene entendido que la 
UNESCO tratará de financiar cualquier actividad con 
los recursos existentes, e invitará a gobiernos y a otros 
interesados a que brinden, con carácter voluntario, re‑
cursos financieros y de otro tipo que permitan la ejecu‑
ción de un plan de acción para el Decenio.

Los Estados miembros de la Unión Europea se su‑
man al consenso sobre este proyecto de resolución, y reco‑
nocen que se sigue mejorando el texto con los años. Con‑
fiamos en que sus patrocinadores sigan realizando esos 
esfuerzos, con el fin de ampliar aún más el apoyo al texto.

Se levanta la sesión a 13.00 horas.


